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INTRODUCCION 

El motivo de este trabajo obedece a una inquietud surgida en nuestros

inlcios en el ejercicio de 1a pasantfa,ya que frecuentemente nos tocó obser. 

var a1gunas demandas de amparo,s[endo vtsib1e en todas ellas Ja mención de

la violación de las garantfas constituciona1es consagradas en los artTculos 

t4 y 16; esto nos 11ev6 a reflexlonar,a buscar el porqué en la mayoría de-.. 

los juicios constltucionales interpuestos en contra de una sentencia civ1l

e1 quejoso manifiesta siempre la vlolaclón en su perjuicio de la garantía -

de audiencia y de la garantía de legalidad. 

Hemos dividido e) presente trabajo en cinco capítulos. El primero,ttene 

por finalidad dar un panorama general sobre las )\amadas garantías consttt~ 

clona1es;en este capttuJo analizamos er término "garantra11 ,et concepto de-

proceso clvil,por considerar que es en la tram1tac1ón del jote.fo donde 

puede surglr la violación de las garantías constitucionales. así como 1as-

carac.terístlcas ,extensl6n y objeto de tas garantías procesales. 

El capítulo segundo trata brevemente ta evolución histórica de la --

garantía de audiencia en diferentes países como lnglaterra,Estados Unidos, 

España y México. 

El tercer capítulo está dedicado al anállsis de los requisitos de la -

garantfa de audiencia, abarcándose aquí, a los bienes jurídicos que tutela. 

En el capítulo cuarto menc1onamos los antecedentes htst6rtcos de Ja --

garantía de legalidad ,encontrando sus orígenes en el siglo XI ( después de -

Crf.sto. 



El quinto capitulo está dedicado al análisis de los requisitos a los -

que debe sujetarse la autoridad judicial cuando con sus proveídos trate de

causar una molestia en los bienes jurfdicos de los gobernados. 

Finalmente,exponemos las conclusiones a que llegamos en el desarrollo -

de es te trabajo. 

\. 



1 • GENERAL! DAD ES DE LAS GARANTI AS CONSTITUC 1 ONALES 

1.AMLLSLS DEL TERMINO GARANTIA 

El D1ccionarto Léxico H1spano(l) ,define ta palabra garantía,como11 La co-

saque asegura y protege contra algun riesgo o necesidad";por su parte,Oe--

Plna(2) .. dice que et término garantía es el "Aseguramiento del cumplimiento 

de una obl lgación mediante la afectación de una cosa determinada o del corn

promtso de pago por un tercero para el caso de lncumpllmiento de la misma

por el deudor orlglnario. 11 Como se puede apreclar,estas definiciones son -

aplicables para los actos regidos por el derecho prlvado,ya que extgen,para 

que pueda haber una garantía, la existencia de un acto principal que es et -

que va a dar origen a ta obligación que se asegura,por lo que ta garantía--

vista así,vlene a constituir un acto accesorio. 

Basdresch(3) ,afirma que para el derecho plíb1 ico la noc1óri garantTa 1m--

plica necesariamente una relación subjetiva.pero directa entre la autoridad 

y la persona,slendo la finalidad de esa relación la protecct6n de los de--

rechos del hombre ante la actividad de la autoridad. Aslmlsmo,afirma que 

las garanttas son una creacl6n de la Constl tuct6n ,en tanto que los dere--

ches protegidas por esas garantTas san loa derechos del hombre,que no pr~ 

vienen de ley alguna 1 slno directamente de ta ca11dad y de los atributos na-

tura les del ser humano. 

(1) Diccionario Léxico Hispano,6a. ed.,W.H.Jackson,lnc,Edltores,tiéxico,l979, 

p. 701 

(2) De Pina Vara,Rafael,Dlcctonario de Derecho,la. ed.,Ed.Porrúa,Héxlco, --

1973,p. 189 

(3) Bazdresch,Luis,GarantTas Constituctonales,3a. ed.,Ed. Trlllas,Méxlco, -

1986,p. 12 
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Para Burgoa(lt) ,la palabra11garantía 11 significa la acción de asegurar,---

proteger,defender o salvaguarda1·,por lo que equlva.le en su sentido lato,a -

aseguramiento o aflanzamiento,pudlendo denotar también protección ,respaldo, 

defensa,salvaguardfa o apoyo.Estos s1gnlflcados,continúa Burgoa,se origina-

ron en el derecho privado, teniendo en él las acepe tones anotadas. 

11EI concepto 'garantfa 1en derecho público ha significado diversos tipos 

de seguridades o protecctones en favor de los gobernados dentro de un esta-

do de derecho,es decir,dentro de una entidad política estructurada y orga--

ntzada jur(dtcamente,en que la acllvldad del gobierno está sometidaª. nor-

mas pre-establecidas que tienen como base de sustentact6n el orden consttt~ 

clonal".(5) 

Al hablar de las 11garantfas constl tuclonales 11 ,De Pina (6) ,asegura que 

son "Instituciones y procedimientos mediante los cuales la Constitución po-

ITtica de un Estado asegura a los ciudadanos el disfrute pacfflco y el res-

peto"a los derechos que en ella se encuentran consagrados. 11 

11Ya hemos dicho que el pueblo,en ejerctcto de la soberanfa se autolfml

ta reservándose ciertos derechos pabtlcos subjetlvos.;1ue debe respetar el 

Estado con el propósito de que el Individuo pueda lograr sus fines.Pues:,--

bien,esos derechos constituyen o son el contenido de las llamadas Garantfas 

Individuales que el Estado tiene la obligacl6n de respetar ya por vía de

actuaclón ya por vra de abstención ••• 11 (7) 

Para Nortega C.(8) ,las garantfas ºson derechos naturales Inherentes 

(4) Burgoa,lgnacto,Las Garantías Individuales, 9a. ed.,Ed. Porraa,Méxlco.--

1975,p. 157 

(5) Burgoa, lgnaclo,Op.cl t. ,p.158 

(6) De Plna,Rafael ,Op. cit., p. 189 

(7)Rámfrez Fonseca,Franclsco,Manual de Derecho Constltucional,~a. ed.,Ed.Pac, 

Héxlco, 1985,p.25 

(8) Nortega C.,Alfonso,cltado por Burgoa,lgnacfo,Op. cit.,p.160 



a la persona humana,en virtud de su propia naturaleza y de la naturaleza de 

las cosas,que e1 Estado debe reconocer,respetar y proteger,medlante la ere.! 

c16n de un orden jurídico y soclal ,que permite el 1lbre desenvolvimiento de 

las personas,de acuerdo con su propia y natural vocacl6n,1ndlv1dua1 y so--

eial •11 

Es conveniente hacer notar que entre los diferentes tratadistas exls-

ten discrepancias debido a que para algunos de ellos las garantías censa-

gradas en la Constl tuci6n son parte de los llamados derechos del hombre • 

Bazdresch (9) menciona : 11 Por su propia naturaleza,el hombre es un ser cons

clente,autónoro y racional ,dotado de voluntad, de crl terlo y de t lbre a\be-

drfo,que vtve y actúa en un el lma social y poHtlco,animado por la constan-

te tendencia de lograr su subsistencia y la de quienes dependen de él,así 

corro la de procurar el mejoramiento de su situación personal y familiar.La 

misma naturaleza le ha dotado de las aptl tudes corporales y mentales ade-

cuadas para la reallzac16n de esas flnalidades,ta\es como las manos para-

trabajar, las piernas para trasladarse de un lugar a otro,et habla.la 1nte

llgenc1a en sus dlstlntas manifestac1ones, 1a decisi6n,el esfuerso,etc. ,y 

como serta absurdó que tales aptitudes permanecieran ociosas;debemos ente!!. 

der tambten por su propia naturaleza el hombre está facultado para ejer-

cerlas con el objeto de utilizar los medios que naturalmente tiene a su 

alcance para su desenvolvimiento y progreso;en términos generales,esos me-

dios consisten en su propia vida,la libertad, la 1gualdad,la propiedad,la

poseslón,la educaci6n,1a habitación.o domlcilio, ••• ,pues sln el disfrute-

(9) Bazdresch,Luls,Op. cit. págs. 12 y 13 



dt;: esos medios el hombre quedaría equiparado a los demás anlmales,que su~ 

slsten a merced de los elementos naturales y sin más actividad que procurar 

diariamente su al imentación¡por consiguiente, la mera existencia humana con-

duce a reconocer que los hombres tienen de por sí ,de acuerdo con su organi-

zaclón flsicopsicológlca,derecho a la vida,a Ja libertad,en sus multiples-

aspactos,a la igualdad,a la propiedad,al trabajo,etc. ,mediante cuyo ejercí-

cio alcanzan su progreso y su destino;y para el debido logro de esas fina--

1 fdades,particularmente tienen especial derecho a que su dignidad personal, 

o sea,su existencla,su integridad mental y corporal,sus derechos adquiridos 

su 1 ibertad de acción sean respetados por apl icaclón de las reglas que--

constituyen la seguridad jurTdica, .•• 11 

Al respecto,Burgoa(lO)asevera, 11 ... pues aun aceptando la Idea de que 

existan 11derechos naturales 11del ser humano y no meras potestades del hombre 

que a 1 reconocerse por e 1 orden j uríd 1 co pos 1t1 vo se convierten en derechos 

públ ices subjetivos(que es nuestra opinión) ,esos derechos se asegurarían o 

preservarían por las garantías establecidas por la Constitución o por la -

ley.De ahí que no es lo misno eJ elemento que garantiza{garantía)que la --

materia garant 1 zada (derecho humano) .Además ,según veremos, 1 as garantías -

llamadas Impropiamente rtndlvlduales• no se consignan únicamente para e) -

hombre o persona fislca,ni sólo protegen sus 1 derecho 1 ,sino que se extien-

den a todo ente jurídico,dlstlnto del ser humano en cuanto tal ,que se en-- ... 

cuentre en ·Ja situación de gobernado11 • 

En opinión nuestra estamos de acuerdo con eJ criterio de Burgoa y se-

amplía el mismo con las Ideas de Ramírez Fonseca(JJ),al considerar que el 

pueblo ,al crear las garantías constitucionales se autollmita reservándose-

(10) Burgoa,lgnaclo,Op.cit.,pags,160 y 161 

(tl) Ramfrez Fonseca,Franclsco,Op. cit. ,pág. 25 



ciertos derechos públ leos subjetivos con la finalidad de que el hombre 

pueda lograr sus f 1 nes. 

Z. CONCEPTO DE PROCESO CIVIL 

Siguiendo el criterio de Oval le Favela(12.).de que todo estudio sobre -

cualquier rama del derecho procesal debe partir de una premisa básica,hemos 

considerado conveniente hablar sobre el concepto 11proceso11 ;entendiéndose -

~ste cano el medio Idóneo para la solucl6n de los conflictos de las partes. 

Para Becerra Bautista(13).e1 vocablo proceso significa; 11 
••• la actitud-

jurfdlca de las partes y del juez. tendiente a la obtencl6n de una resoluci6n 

vlnculativa 11 y al referirse al término 11 juiclo11 afirma lo siguiente: "La P!. 

bra juicio es,pues 1 sin6nimo de proceso y en la práctica judicial en materia 

civil,nunca se habla de procesos 1 slno de Juicios y las clasificaciones de--

éstos son. civiles y mercantiles,ordlnarios y sumarios,universales y partl-

culares,etc. 

11 La denomlnacldn de proceso es mas técnfca;indica,en efecto,una relac16n j~ 

rfdlca que impl lea cooperacl6n de voluntades encaminadas a obtener una sen-

tencla con fuerza vlnculativa.Por eso la usamos como título de este traba-

jo.Sin embargo,no podemos dejar de usar la palabra· juicio, por ser empleada ... 

en nuestra 1eg1slaci6n positiva. 11 

G6mez Lara (llt),afirma: 11 Entendemos por proceso un conjunto complejo de 

actos del estado como soberano,de las partes interesadas y de los terceros ... 

ajenos a la relac16n substancial ,actos todos que tienden a la apl icacl6n --

(12) Ovalle Favela,josé,Derecho Procesal Civil,Ed. Harla,Méxlco,1980,ed. 

p. 5 
(13) Becerra Bautista,josé,El Proceso Civil en México,6a. ed.,Ed. Porrúa, 

H~lco, 1977,p.48 

(14) G6mez Lara,Clpriano,Tcorfa ·General del Proceso,2a. ed.,Ed. U.N.A.M., 

Héxlco,1980,pp.IZZ a 124 
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de una ley general a un caso concreto controvertido para so1uctonar1o o di rl 

m1rlo. 11 Asimismo nos Indica que 11 Los actos del Estado son ejercicio de jurl!_ 

dlcct6n; los actos de las partes Interesadas son acción,en el sentido de la -

doble pertenencia de la mlsma,es dectr 1 la acc16n entendida como actividad 

tanto del actor como del demandado;y, finalmente, los actos de los terceros ... 

que son actos de auxl 11 o a 1 juzgador o a 1 as partes y que convergen Junto .... 

con la jurtsdlcclón y Junto con ta acc16n dentro del mismo proceso para lle

gar al fin 16glco y nonnal de éste,que es la sentencia.Estos actos de los 

terceros pueden consistir en el testimonio de los testlgos,en la ciencia de 

los perltos 1 en la ayuda,por ejemplo de los secretarlos y de los abogados que 

son auxiliares de la funcl6n jurisdiccional .11 

Para Rocco(15) ,el concepto proceso,es un concepto que se utiliza para -

designar el momento d1nim1co de cualquier fenómeno en su deventr y el proce

so ctvtl en su ejercicio y que presupone los actos de los particulares que -

la promueven.Esta misma actfvldad de los particulares que presupone y condi

ciona la actividad del Estado forma parte del proceso. 

Zanzucchl (16) ,al referirse al procesol.ndlC.a:''Exlste una potestad del Es

tado de hacer justlcla:potestad jurisdiccional. Existe una potestad del clu-

dadano de tener justlcta:potestad de obrar ante los 6rganos Jl:'rfsdlcclonales. 

Y solamente en cuanto existen estas dos potestades ,pueden los Interesados 

Instaurar lo que vulgarmente se denomina •causas 1 ,es decl r pueden Instaurar-

y desarrollar el proceso. 11 

(15) Rocco,Atfredo,La Sentencia Ctvl 1 ,Traducc16n de Mariano Ovejero,Cárdenas 

Editor y dlstrlbuldor,Héxlco,1985,p. 37 

(16) Zanzucchl,cltado por Becerra Bautlsta,Op. cit. p. ~7 



Para Ovalle Favela (17),el proceso es el Instrumento jurídico del Esta-

do,para conducir a la solucl6n de los lltlglos,y al efecto manifiesta lo --

slgulente: 1151 el proceso es un instrumento estatal para solucionar confite .. 

tos,es l6g1co que t«¡xto proceso tenga como antecedente y contenido un litigio. 

De Igual forma, todo proceso se desenvuelve a trav's de una serle de actos -

procesates,tos cuales tienen una reatlzac16n formal,especla1 y temporal que 

const¿tuye el procedimiento. Y,por a1tlmo,todo proceso tiene por objeto lle

gar a una sentencia que resuelva el confllcto,la cual es suseptlble de ser 

real Izada coactlvamente,en caso de no ser cumpl Ida voluntariamente por la .... 

parte condenada. De este modo, l ltlglo,procedlmlento,sentencta y eventualmen

te ejecuc16n ,se manifiestan en todo tipo de proceso. 11 Aslmlsmo,manlflesta -

que el proceso tiene un 11caracter dlalktlco" y que se Integra con los sl1-

gulehtes elementos. Con el carlcter contradlctor1o de las pretenclones 1 ltl

glosas.en el cual la pretencl6n de la parte actora constituye la 11tesls 11 ;la 

excepcl6n de la demanda, la 11antíite5Ml",y!a sentencia del juzgador que viene 

a ser la síntesis. 

Por nuestra parte,conslderamos,que efectivamente el t~rmtno 11Julclo11 y -

e1 vocablo 1'proceso11 deben considerarse como sln6nlroos,ya que la ley funda

mental en su artículo 14,al referirse a los requisitos de los actos de pr1-

vac16n manifiesta en su párrafo segundo: 11Nadle podrá ser privado de la vida, 

de la 1 lbertad o de sus propledades,p:>seslones o derechos,slno mediante 

juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, ••• 11
, por lo -

que es claro que el constituyente se está refiriendo a la serie de actos-

(17) Ov,.lle Favela,José,Op. clt.,p.5 
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y de requisitos que deben cumpl 1 rse para que e 1 gobernado pueda ser privado 

de 1os derechos que I!! protege la Constitud6n,por lo que dicha prtvaci6n -

presume la existencia de una sentencia en ta que e1 juzgador ha resue 1 to --

un conf1 teta en el Que las partes ya han defendtdo sus pretensiones a tra--

vés de sus respectivas afirmactones,pruebas y a1egatos,es decir que han se-

guido el 11 proceso11 correspondiente,ante Ja autoridad jurisdiccional que a-

través de Ja sentencia resuelve el conf1 icto. 

Ahora blen,de acuerdo con el criterio de G6mez Lara podemos decir que--

el proceso se va a caracterizar de acuerdo con la norma sustantiva qUe se -

aplfque al caso concreto que se trate de sotücionar y al respecto manifies-

ta lo siguiente: 11 Esa ley general que va a ser aplicada al caso concreto,-

no es una ley procesal sino una ley pena1,c1vl\ o mercantil o de la famtlfa, 

es decir, la naturaleza de )a norma va a ser la que ca1 fficará al proceso -

como penal,civfl,mercantil o de la famllia. 11 (18) 

La fina 1 i dad de 1 proceso 

En cuanto a Ja final 1dad de1 proceso existen diversos criterios;G6mez-

Lara(19) manffiesta: 11 La finalidad de todo proceso es solucionar o resol--

ver el l itlgio,sln perjuicio de que a través del mismo proceso se obtenga-

una declaración sobre la certeza de determinado derecho;o de determinada 

sltuacl6n 1 amén de otras consecuencias de tipo constitutivo o condenatorio-

que la soluci6n del litigio traiga aparejadas. 11 

Ova lle Fave 1 a (20), afirma que la f l na 11 dad de 1 proceso va a depender de 

(18) Gánez Lara',Cipriano.Derecho Procesal Clvil,2a. ed.,Ed. Trtl\a~,HGxlco, 

1985,p. 15 

(19) G6mez Lara,Clpriano,Teorfa General del Proceso,Op. clt.,p.,Sl 

(20) Ovalle favela,José, Op. cit.,p. 36 
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la característica de éste,ya sea si es de conocimiento o declarativo,ejecutl 

vo o caute 1 ar. En el proceso de 11conoc i m1 ento11 se pretende que e 1 juzgador. 

previo conocimiento del lltlgto resue,va acerca de una pretensión discutida-

y def 1 na los derechos cuestionados ;éstos procesos pueden cene 1 ut r con 1 a de-

cisión del juez de constituir una nueva relación jurfdica;de ordenar una de-

terminada conducta a alguna de las partes o de reconocer una relac16n jurí--

dica ya existente. 

En los procesos ejecutivos ya no se procura el conocimiento y la resolu-

ción sobre una pretensión discutfda,sino la realización coactiva de una pre

tensión insatisfecha;no se trata de conocer una determinada relación jurfdl 

ca,puesto que ésta ya se encuentra definida prevlamente,sino de ejecutar un 

derecho reconocido.aún en contra de la voluntad del obligado. 

A diferencia de Jos procesos de conocimiento y ejecutlvos,en los caute

lares según Carnelutti(2t), 11 
••• se trata de crear un estado jurídico provl-

sional ,que dure hasta que se efectúe el proceso jurisdiccional o ejecutivo. 11 

Por lo que conviene precisar,continúa Ovalle(22) ,los denominados proce--

sos cautelares no son sino medidas cautelares que pueden presentarse antes--

de un proceso de conocimiento, y en este supuesto solo constituyen una fase--

preliminar de éste pero no un proceso autónomo. Dichas medidas cautelares--

también pueden plantearse durante la trarnitaci6n de un proceso de conoclmle!!.. 

to, y en este caso constituirán una tramitación conexa al proceso principal

pero no un proceso auiónomo;además,esta clase de medidas se decretan por re-

gla,sin audiencia de la contraparte. 

Para Rocco(23), 11 El procedlmiento,como conjunto de actividades subordin!!_ 

(21) Carneluttl, Franclsco,ci tado por Oval le Favela,José,Op. cit. ,p. 36 

(22) Oval le Favela,José,Op. cit.,pp.37 a 43 

(23) Rocco,Alfredo,Op. clt.,pp. 37 a 43 
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das a determinadas condiciones y J ígadas a determinadas formas 1 no tiene,por 

sí,un fin. 

"Cuando se habla de un fin,nos referlrros siempre a un sujeto volente que se 

lo propone;y como en el procedimiento son varios los sujetos{el Estado.re-

presentado por el organismo jurisdiccional ,y las partes} ,es natural que --

cada uno de ellos se proponga un fin diferente,en real idad,por consiguiente, 

no hay un 'fin' del ¡.>rocedimiento sino fines de los sujetos procesales. la 

diferencia de las dos concepclones,objetlva y subjetiva,del procedimiento-

depende precisamente del diverso punto de vista desde que se consideran los 

objetos procesales;la concepción objetiva no se refiere más que al fin del 

Estado,y por esto asigna coroci ffn de1 proceso' Ja actuación del derecho obj;:_ 

tivo 1 ,o sea de la 1ey,que es precisamente Ja voluntad del Estado; Ja concep~ 

ción subjetiva se refiere por el contrarlo,so1amente aJ fin de una de las -

partes,y precisamente del actor,y considera,por tanto,como fin del procedf

mientola 'tutela de los derechos subjetivos'. Para nosotros 1 como la actl-

vidad jurisdiccional es esencialmente actividad del Estado, y 1a interven

ción de las partes en el proceso no es más que condición o supuesto y del! 

mitación de los limites de ta1 actividad,debe considerarse como prepondera.!! 

te y absorvente en el proceso el fin del Estado. Y como sabemos que el -

Estado tiene un interés propio en la realización de los intereses privados

tutelados por el derecho objetivo,es fácil deducir que esta realfzación es

e! fin que el Estado se propone conseguir mediante la actividad judicial • 11 

LES 

3. CARACTERISTICAS EXTENSION y OBJETO CE LAS GARANTIAS co1;sT1TUCIONA_ 

A) Características de las garantías constitucionales. 

Bazdresch(24),afirma que las garantías constitucionales tienen impllci--

(2~) Basdresch,Luls,Op. cit.,pags. 31 y siguientes 
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e amente las siguientes caracterfst i cas: 

a) Un i latera 1 i dad 

b) lrrenunciabilidad 

e) Permanencia 

d) Generalidad 

e) Supremacía 

f) lnmutabi 1 i dad 

a) Unilateralidad de las garantfas constitucionales. 

Son untlaterales,en cuanto a que el poder público que las lnstltuy6 es-

el único que debe responder de su efect1vidad,dicha obligación se extiende e: 

los distintos órganos y dependencias que desarrollan las funciones gubernat.!_ 

vas. 

Como se observa,es el Estado en su carácter de sujeto pasivo de las ga-

rantías el único obligado para hacerlas respetar y para respetarlas,a fin de 

que los derechos del gobernado queden a salvo de la inobservancia tanto par

cial como total de la ley;en tanto los gobernados no tienen que hacer nada

para que los derechos consagrados en su favor en la Constitución sean respe

tados por las autoridades,por lo que bast<J que su actuación no traspase el-

marco establecido para cada garantía. 

b) lrrenunciabilidad de las garantías constitucionales. 

La segunda característica de las garantías es que son irrenunciables, el 

derecho a disfrutarlas es lrrenunciable,y aun en ciertos casos la misma Con!. 

titución prohibe expresamente tal renuncia(artículo quinto), Sin er..bargo cs-

1 ici to que el afectado por alguna violación a sus derechos,en un caso concr~ 

to se abstenga de hecho de invocar la garantía violada y de pedir el const--
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gu i ente amparo ,hab i ende 1 a pos i b i 11 dad de que expresamente man 1 f i es te su co!!. 

formidad o consentimiento con el acto violatorio de sus garantías. 

e) Permanencia de las garantías constitucionales. 

Esta característica,como atributo impl icl to del derecho protegido,per--

mi te al gobernado, contar con un derecho latente o en potencia, 1 lsto para 

accionar en caso de afectación de dicho derecho,o sea que la garantía se ac-

tual Iza cuando ociJrre un acto de autoridad que prescinde de las 1 imitad~ 

nes impuestas por la soberanía al ejercicio de las funciones públicas ,como--

un valladar originario e imperiosa de la actuación de las autoridades en 

sus relaciones con los gobernados. 

d) Generalidad de las garantías constitucionales. 

La cuarta característica de las garantías constl tucionales es que son-

generales para proteger absolutamente a todo ente de derechos y obl igacio--

nes. Al respecto manifiesta Burgoa{25): 11 
••• los sujetos,como centros de imp_!! 

tación de las normas jurfdlcas,bajo la vigencia de la Constitución del 17 y

hasta la actualidad,son los siguientes: los individuos o las personas f(si--

cas;las personas morales del derecho privado¡ las personas morales del dere-

cho social,tales como los sindicatos obreros y patronales o las comunidades-

agrarias¡las t!mpresas de participación estatal y los organismos descentra1t-

zados. Todos estos sujetos son actualmente,como ya dij irnos ,centros de impu-

tación de la normatividad jurídic.:1 en lo que atañe a las relaciones de coor-

dlnación y de supra a subordinación que se registran en la vida del Estado ... -

mexicano. 

11 Pero es más,aun en las mismas personas morales oficiales o de derecho pú-

bl ico,dentro de los dos tipos de relaciones menclonadas,son sujetos de dere-

(25) Burgoa,lgnaclo, Op. cit.,pp. 165 y 166 
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cho, Independientemente de que también Jo sean en las 11amadas relaciones de

supraordi nación. 

11Ya dij irnos que las relaciones de coordinación son aquel las que se entablan

entre sujetos que,en el momento de establecerlas mediante actos o hechos ju

r.ídicos de diversa naturaleza,no operan corro entidades de Imperio.Por tanto, 

las relaciones.reguladas generiilmente por el derecho privado y et soclal,-

pueden existir entre dos o más personas físicas;entre éstas y las personas-

morales de derecho social ;entre todas el las entre sf y las empresas de par

ticipación estatal y los organismos descentralizadas, e inclusive,entre las 

personas morales oficiales o de derecho público. 

11Las de supraordinación implican los vínculos que se forman entre dos o más

sujetos colocados en la misma situación de imperio o soberanía.Hablando más

l 1anamente, las relaciones de supraordinaclón son las relaciones entre dos o 

más autoridades del Estado y a propósito del ejercicio de sus respectivas -

funciones Imperativas. 

11 Las relaciones de supra a subordinación son las que se entablan entre tos

órganos del Estado,por una parte,y en ejercicio del poder públ leo traducido

en diversos actos de autoridad,y por la otr-a los sujetos en cuya esfera 

jurídica operen tales actos de autoridad, .• , 11 

e) Supremacia de las garantías constitucionales. 

Son supremas porque las tiene instituidas nuestra Constitución,que es -

nuestra máxima ley,y por lo tanto tienen prceminencia,según lo establece ·et 

artículo 133 de la misma Constitución. 

El artículo 133 de nuestra Constitución dice: 11Esta Constituclón,las 

1 eyes del Congreso de 1 a Unión que emanen de e 1 1 a, y todos 1 os trata dos que -

estén de acuerdo con la mlsma,celebrados y que se celebren por el Presidente 



,~ 

de 1a Repúbl ica,con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la -

Unt6n.Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y -

tratados,a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en tas -

Constituciones o leyes de 1os Estados." 

Al respecto Lanz Ouret(26),manlflesta to siguiente: 11 El principio funda-

mental sobre el que descansa nuestro régimen constl tuclonal es la supremacla 

de 1a Constitución.Sólo la Constitución es suprema en la República.NI el go

bierno federal ,ni la autonomía de sus entidades ,ni los órganos del Estado -

que desempeñan y ejercen Jas funciones gubernatlvas,ya sean órganos ~el Po-

der Federal ,ya sean órganos de) gobierno local ,son,en nuestro derecho constl 

tuctonal ,soberanos ,s irlo que todos el los están 1 imi tados,expresa o lmpl lcita

mente, en tos térml nos que e 1 texto pos 1t1 vo de nuestra Ley Fundamenta 1 esta

blece .11 

f) Inmutabilidad de las garantfas constitucionales. 

,¡Ta1 y como están instituidas en la ConstitUción,así deben observarse,-

no pueden ser variadas ni alteradas,en más ni en menos ,por una ley secunda

riaria,nt federal,nl estatal,pues sería necesaria una reforma constitucional 

con los requisitos del artículo 135,para alterar su contenido o su alcance. 

Part1cularmente,e1 artículo 15 prohibe los convenios o tratados que alteren

la.s garantías,y los derechos humanos establecidos en la Constituci6n.Tampo

co las personas pueden pactar realizaciones especlales de las garantías,y -

aunque las pactaran,de hecho no serían jurídicamente aceptables,no tendrTan 

valor ante la ley ni ante los tribunales,porque si bien las personas son -

los sujetos protegidos o beneficiados por las garantías,éstas no provienen -

(26) Lanz Ouret,citado por Ramírez Fonseca,Francisco,Op. cit.p.525 



15 

de una decisión de las propias personas, si no de 1 a dec 1 a rae lón de la sobe-

ran1a que las instituy6,y por tanto, son efect1vas,precisa y terminantemente, 

de la manera y con el a.lcanse definidos en su misma lnstltuclón 1 además,corre.! 

penden integramente al derecho públlco,que no está sujeto a dectslón de par-

ticulares,y por últlmo,constituycn parte esencial del orden jurídico constl-

tucional ,que interesa directamente a la sociedad y cuyo mantenimiento es 

forzoso para los lndlvlduos,en benef1clo de la comunldad. 11 (27) 

8) Extensión de las garantías constitucionales 

La extensión de las garantías constitucionales la podemos encontrar en-

dos aspectos: Uno en cuanto a su contenido Intrínseco y el otro en cuanto a 

su consagracl6n Constitucional. 

Extensión de las garantías en su contenido Intrínseco 

Se refiere a que el contenido de las garantías no es absoluto,stno que-

esd1n limitadas por 1 as moda 11 dad es y restr 1 ce Iones que los preceptos cons-

t l tuc iona 1 es que las Instituyen y especifican por razón del orden públ ice y--

de la convenlencla social,y como ya lo hemos manifestado anteriormente, su 

titularidad corresponde a todo gobernado, abarcándose con este concepto a -

los Individuos, las personas morales,públlcas y privadas y a las personas mo--

rales del derecho social ,con el único requisito de que se encuentren dentro --

del territorlo nacional. 

Ex.tensión de las garantías en su consagración constitucional 

Burgoa(2.B)manlftesta que el concepto 11garantías individuales11 no es res-

trlctlvo,slno por el contrarlo,extensivo,es decir,que no se debe identlftcar-

(27) Bazdresch,Luis,Op. ci t.,p. t8lt 

(28) Burgoa, lgnacio,Op. clt.,p. 184 
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a las garantías const1tucionales con tos veintinueve primeros art1cu1os de -

la Constitución.pues éstos so1amente Jos enuncian en forma más o menos siste-

mática,sin referirlas a todos aquellos preceptos constitucionales que por su 

espíritu mismo vengan a comptementar,en diversa manera, tas primeras veinti--

nueve disposiclones,toda vez que la declaración contenida en el art(culo prl-

mero es lo suficientemente amplia para inferlr que es a través de toda la --

Constitución que se consagran las garantías de todo gobernado. 

C) Objeto de las garantías constltuclonales 

11La Constitución de 1857,slgulendo la corriente jusnaturalista.dec\af"aba-

stn reservas en la parte inicial de su artículo lo.: El pueblo mexlcanor.econ2. 

ce que los derechos del hombre son Ja base y el objeto de Jas instl tuciones-

soclales;es decir reconocía la existencia de los derechos del hombre anterio-

res y superiores a1 Estado. Y en la segunda parte del citado artículo 1o. ins 

tltura· una serie de garant1as en favor del lndlvlduo.Hacla,pues,una distln-

c16n entre lo que reconocía(derechos del hombre) y lo que otorgaba(garantías 

Individuales) ."(29) 

11Actua\A'lente la Constitución de 1917,con pensam1ento soclalista,en su ar-

ticuto lo. se limita a prevenir que en los Estador. Unidos Hex.icanos todo in-

dividuo gozará de las garant1as que la propia Constl:tución otorga,sln menci,e 

nar para nada tos derechos del hombre nt su relación con tas lnst1tuc1ones ... 

soc~ales,con lo cual se limita a estabfecer las garantías en beneficio de los 

indlvlduos.sin más;pero también los preceptos siguientes tratan ampliamente-

de numerosos derechos humanos. 11 l30) 

(29) Ramírez Fonseca,Francisco,Op. cit.,p.29 

(30) Bazdresch,Lui s,Op. cit. ,p .)O 
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Castro(31),afirma que la motivación individual y social que en su hondura 

permite Ja creación de normas Jur1dicas es la 1 fbertad,ya que en la misma 

Constltucfón no sólo se encuentra el reconocimiento de esta libertad,slno 

también una serie de procedimientos que permiten que la misma se respete 

aun se al lente, y un conjunto de normas que tienen en cuenta un orden soclal, 

pero el punto de partida es stempre la l lbertad,por Jo que además se entiende 

que pertenece a Ja naturaleza humana,por lo que es fáclJ entender el por qué 

se le considera axlomática,ya que si el Derecho no partiera del supuesto de 

que el hombre es 1 fbre,no podría sancionar los actos humanos que contradicen 

las normas jurid lcas,pues sin l lbertad no hay responsabf 1 idad,y sin "ésta no 

se Justifica Ja coacción pública que sanciona el incumplimiento de Ja norma. 

De Jos criterios anteriormente expuestos se desprende que el objeto de -

las garantTas est,5 encaminado a proteger el llbre ejercicio de los derechos 

del hooibre y por consecuencia a la formación y mantenímlento,en el que según 

Bazdresch(32) ,se asienta y desarrolla nuestro régimen de derecho y todo lo-

que propicia el progreso de los Individuos y de la sociedad. 

4. Cl.ASIFICACION OE GARANT!AS CONSTITUCIONALES 

Atendiendo a Ja final ldad y a sus efectos en Jos titulares de las garan-

tías constitucionales, la doctrina las ha clasificado en grupos,ya que en la-

Constitución vigente no existe un orden o jerarqula de las garant1as en ella 

consignadas,y tan es asT 1 que a medida que se anal Iza el texto constitucional 

se encuentran garantTas no contenidas dentro del título primero destfnado a-

las garant1as individuales. 

(31) Castro,Juventlno V.,Op. clt.,p. 30 

(32) Bazdresch,Luls,Op.clt.,p.JO 
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Al respecto 1 Castro (33)..mani flesta: 11 
••• fuera del capítulo que expre

samente se ha apartado para enumerar las garantías lndivlduales,existen

disposlciones que estrictamente deberían pertenecer a él ,debido a que 

contienen verdaderas garantías constltucionales;o bien 1otras que deberian 

arrojarlas fuera del capitulo mencionado,parque corresponden a dfsposi-

ciones generales incorrectamente enmarcadas en dicho lugar.' 1 

El mismo autor manifiesta que una garantía colocada fuera de su con-

texto natural,frecuentemente resulta difícil de captar en su espíritu y -

en su motivación precisamente por carecerse de un entrelace lógico y una 

secuencia intencionada que pondría de manifiesto la libertad o el valor -

protegido,su extensión y tas limitaciones o modalidades que para esa ga-

rant.1 a ordena e 1 \ eg is 1 ador. 

Cada tratadista clasifica tas garantías atendiendo a diversos y partl 

cu1.ares criterios;as1 por ejemplo,Bazdresch(3lt)las clasifica en cuatro -

grupos: 

a) Garantías de orden personal :que son aquél las que interesan esenci!!J_ 

o primordialmente a las personas. 

b) Garantlas de orden social :que son aquél las que tienen un conteni

do socia\. 

c) Garantías de orden económtco:son aquél las relacionadas con la pro

ductividad de bienes;f iguran en este grupo:ta libertad de trabajo, de pro

feslón,de comen: io y de industria;retribuclón del trabajo, la propiedad,

ta prohibici6n de monopol ios,de exención de impuestos a pretexto de pro--

(33) Castro,Juventlno V.,Op. cit., p. 30 

(34) Bazdresch,Luls,. Op. cit., p.35 
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teccl6n a la industria,la 1 lbertad de competencia y demás. 

d) Garantías de seguridad jurfdlca: son aquél las que integran las de

legal idad y las denominadas 11derechos especiales" de las procesados,que pr~ 

tegen esencialmente la dignidad humana en las relaciones con la autorldnd; 

este grupo de prevenciones trata de producir en los gobernados la confian

za de que,en sus relaciones con las autorldades,éstas procederán de acue!_ 

do con las reglas legales en vigor que norman sus facultades,y no arbltr_! 

ria y caprichosamente. 

Burgoa(35) ,toma como base de la clasificación de tas garantfas indivi

dua les dos cr 1 ter los fundamenta 1 es ¡uno que parte del punto de vista de -

la 1ndole formal de la obl lgación del Estado que surge de la relación ju-

rídica que implica la garant1a lndlvldua1,y otro que toma en consideración 

el contenido mismo del derecho públ leo subjetivo que de la mencionada rel!,_ 

ci6n se forma en beneficio de los gobernados. 

Con respecto al criterio basado en la obl igaci6n del Estado surgida de 

la relación jurídica que impl lea la garantía constitucional ,afirma que 

puede consistir desde el punto de vista forma 1 en un no hacer o abstención, 

o en un hacer positivo en favor de 1 gobernado por parte de las autor ldades 

del Estado, por lo que tomandose en cuenta las dos especies de obl igaclones 

de las autoridades estatales, las garantías se pueden clasificar en 11garan

tías materiales y garantías formales. 11 

a) Garantías materiales. Son aquéllas que se refieren a las libertades 

específicas del gobernado 1 a la igualdad y a la propiedad. 

(35) Burgoa, Ignacio, Op. cit.,p.190 
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b) Garantfas formales. Son aquél las que proporcionan seguridad jurJ 

dica a los gobernados,destacándose \as de audiencia y las de tegalldad

consagradas en los artículos 14 y 16 de la Constitución. 

11En las garant"ias materiales, Jos sujetos paslvos(estados y autorida-

des est~taJes)asumen obl igaclones de no hacer o de abstención(no vulnerar, 

no prohibir o afectar.!}_o impedir,etc.) ,en tanto que respecto a las garan-

t1as formales, las obl igaclones correlativas a los derechos públ leos sub-

jettvos correspondientes son de hacer,o sea,positivas,consistentes en re!. 

l izar todos los actos tendientes a cumplir u observar las condiciones que 

saneten la conducta autoritaria para que ésta afecte con validez ta esf!:_ 

ra del gobernado." (36} 

Ahora bien,tomando en consideración el segundo punto de vista,esto es, 

e1 consistente en e) contenido de los derechos públ tcos subjetivoss_ue pa

ra el gobernado se deriva de 1a relación jurídica en que se man1flestan--

1as garantías individuales,éstas pueden ser de iguatdad,de 1 ibertad,de -

propledad y de seguridad jurídica, además,que el gobernado tiene varias-

esferas jurídicas oponibles y reclamables contra las autoridades del --

Estado, siendo estas esferas jurídicas la que conciernen al respecto de su 

situación de igualdad con sus semejantes,al de su 1 lbertad en todas sus -

manifestaciones,y al de su propiedad y a la observancia de determinadas-

formalidades y requisitos,por parte del poder público para que ta actua-

clón de éste sea constitucionalmente válida en la causación de determina

da afectación ai gobern<ido,circunstanclas que 1mp1ican una seguridad jurj_ 

dlca para éste. 

(36) Burgoa,lgnacio,Op. cit.,p. 190 
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Comparten e1 criterio de Burgoa,otros tratadistas como José R.Padilla(37) 

y Franc i seo Ram1 rez Fon seca (38), 

Castro (39),ha adaptado la siguiente clasificación: 

a) Garantías de libertad 

Son aquél las que se refieren a las 1 tbertades políticas que son 1 iber-

tades esenciales del hombre actuando en socledad,y se refieren a la 1 iber-

tad de acci6n,a la libertad ideológica y a la libertad económlca. 

b) Garantías del orden jur1dico 

Son aquél las que se refieren a la estructura orgánica fundamental pre-

vista en la Constitución y que hacen posibles las funciones del poder pú--

bl ico y de las t nsti tuctones soc1ales, lnd ispensables para la existencia de 

un orden estab 1 ect do 1ega1 mente y respetado funcionalmente. 

c) Garantías de proced imtentos 

Son aquéllas que se refieren a la lrretroactlvidad;a 1a 1egal 1dad;a 1a 

exacta aplicación de la ley y a las garantías dentro de los procedimientos 

judiciales. 

5. GARANT IAS PROCESALES 

Ya en líneas anteriores hemos hecho referencia a la clasificación de 

garantías atendiéndose su sentido formal ,y son aquéllas que Imponen una -

ob1 igaci6n de hacer a las autoridades estatales por lo que éstas deben -

revestir sus actos de una serie de requl sitos a que se refieren los pre~-

c~ptos const i tuc lona! es que consagran las garantías procesa les. 

(37) Padllla,José R .. Sinopsls de Amparo,ta. ed.,Cárdenas Editor y Distri

buidor ,Héxlco, 1977,pp.99 a 122 

(38) Ramfrez Fonseca,Franclsco,Op. ctt.,pp.26 a 28 

(39) Castro,Juventlno V., Op. cit.,p.30 y siguientes 
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Los artículos constltuclonales que contienen garantías procesales en 

materia civil son: el 14,16 y 17. 

"Podría decirse que, reconocidas constitucionalmente las 1 tbcrtades 

de la persona humana y el orden jurídico que permite su ejercicio-el mér.i.. 

to-,sólo queda garantizar el procedimiento -el rito- a que deben sujetar

se los miembros del po~er públ ico,para asegurarse que las personas serán 

escuchadas,podrán presentar las pruebas que afirmen sus derechos, y fina! 

mente manejarán mediante a 1 egac iones que consideren pert 1 nen tes, 1 os ante

cedentes y argumentos que pretendan fundar la invasión de tales 1 iberta-

des y estructuras político-jurídicas. Además,plasman los recursos para -

oponerse a Innumerables reso1uc1ones. 11 (40) 

Ahora bien.dentro de las garantías procesales en mater1a civl 1 encon-

tramos )as siguientes: 

a) La de lrretroactividad legal. 

b) La de deb Ido proceso • 

e) La de legalidad en materia jurisdiccional. 

d) La de legalidad para los actos de autoridad que molesten a los go

bernados. 

e) La garantí a de acción procesa 1. 

f) La de creación de órganos jud iclales. 

a) La garantía de irretroactlvidad 

La garantía de irretroactlvldad de la ley está concebida en el prl- .. - · 

mer párrafo del articulo 14 constituclonal,y cuyo texto prescribe lo ---

(40) Castro,Juventino V., Op. cit. ,pp.213-214 
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·siguiente: 11A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de per

sona alguna. 11 

Gramaticalmente,afirmc'.l Rümírcz Fonseca(41) ,et fenómeno de la retroac

tividad ,que se conoce con el nombre de Conflicto de leyes en el tlempo,

lmpl ica el obrar sobre c.I pasado.Una ley debe regir,teóricamente,actos -

futuros,es decir actos que acontezcan con posterioridad a la fecha de su 

e.x.ped ic Ión. Por ende ,escapa a e 11 a el pasado sobre e 1 que no debe tener -

ninguna Injerencia. 

Para saber si una ley es o no retroactiva,hay que atender a la natur_! 

leza del objeto de cuya regulación se trate.As1,una norma jur1dica es -

notoriamente retroactiva cuando se aplica a un hecho realizado y consum!!_· 

do con anterioridad a su vigencia.Surge el problema para determinar la -

retroactividad de una ley cuando se refiere a un hecho que ha nacido con 

antelación a su v igencla pero cuyos efectos se proyectan al presente. Al 

efecto, el mJsmo Ramirez Fonseca,se remite a la teor1a de los derechos 

adquirldos,aceptada también por la Suprema Corte de Justicia de la!!aclón, 

por cuya razón dice .que una 1 ey es retroactiva cuando obre sobre e 1 pas.!. 

do y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de las leyes anteri.2_ 

res y que esta última circunstancia es esencial. 

Ahora blen,si lo que prohibe la ley es 1a apl icaclón retroactiva en 

perjuicio del gobernado,se debe admitir a contrario sensu,que es Jfclta la 

apl lcaclón de una ley cuando de dicha circunstancia se derive un bcnefi-

cio. 

b) La garantía del debido proceso 

Esta garantia,llamada también garantía de audlencia,se encuentra con--

(41) Ramlrez Fonseca,Francisco,Op. clt.,pp.95a 96 
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sagrada en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional con el siguiente 

texto: 11 ffodie podrá ser privado de la vida,de la 1 ibertad o de sus propieda-

des,poseslones o derechos,sino mediante juicio seguido ante Jos trlbunales--

previamente establecidos,en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 11 

Esta garantía consiste en la oportunidad que se debe dar a todo gobernado 

antes de ser privado de sus bienes o derechos. 

e) La garantía de legal ldad en materia jurisdiccional 

Esta garantía se encuentra consagrada en el cuarto párrafo del artículo--

14 constitucional al establecer lo siguiente: "En los juicios del orden civil, 

la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la interpretación 

jurTdica de la Jey,y a falta de ésta se fundará en los prlncipios generales -

de 1 derecho. 11 

11A diferencia de la garantía de exacta aplicación en materia penal,en e!_ 

te campo de Ja legalidad jurisdicclonal,al juez no le es permitido absolver -

ante el silecio,obscuridad o Insuficiencia de la ley,y su resolución debe 

sujetarse a las reglas establecidas en el cuarto párrafo del precepto consti

tucional que se anal iza y que nos permitimos explicar a continuación: 

1. Si la letra de la ley es clBra debe atenerse a su contenido literal. 

2. Si la letra del precepto aplicable es obscura o Insuficiente y existe 

jurisprudencia sobre la materia,deberá <Jplicar esta última. 

3, Si la legislación contiene lagunas,es obscura o insuficiente y aún la 

Suprema Corte no ha dado luz al respecto, la resolución debe ser fundada en .. 

los prlncipios generales del derecho,del propio sistema Jurídico positfvo--

mexicano ,11 (42) 

(42) Padllla,José R., Op. cJt. pp.132 y 133 



11E1 párrafo cuarto del aJ"tÍcu1o 14 eonstituclona1 no sólo es regla -

de lnterpretación,sino de integrac.lón,ticne indudablemente e1 defecto de 

referirse de modo exclusivo al acto por el cual un negocio es fallacfo,e~ 

mo si los problemas hermenéuticos,en esta materia.únicamente pudieran -

presentarse cuando el juez dicta !5entencia.Las cuestiones int~rpretativas 

surgen no sólo al J"esolver los conf1ictoS>,sino en cualquier ilcto de 

apl lcac1ón de leyes,y por ende,en cualquier momento del juic1o,desde la

formu1aclóo de la demanda hasta el postrer acto de ejecución, La regla-

contentda en el artículo 19 det Código Ctv1 l es más completa, ya que el -

citado precepto alude 1 en general,a la interpreteci6n y a h: integración ... 

de ieyes civiles. 

11 E1 pfirrafo cuarto del artículo 14 de Ja Constituci6n federal dtce en 

su prJmera parte qlJe en Jos asuntos del orden clvtl la sentencia deberá- .. 

ser c;onforme a la letra de la ley.lQ.uiere esto decir que las 1eyes civi-' 

les han de lnterpretarse de manera puramente 1 lteral o gramatica11 En ..... 

n1.Jestra opintó11 1~ primera parte del párrafo cuarto debe entender!ie asf: 

el jtJez civil hu de resolver,de acuerdo con la ley 1 las controvel"'Si~s de· 

qtJe conoce,cuando aqué11a prevé la situación jurídica controver-tida.Ex""• 

presando en otro giro:e1 juez está ligado a los textos legaJ~s,!ii éstos ... 

le brindan 1a solución que busca. Cuando el sentido de la ley e$ dudoso.

debe el intérprete echar ma110 de todos los recursos que el arte de la 

interpretación le ofrece. Jnterv ienen entonces la$ l 1amadé!s interpreta-.. -

ctón históri~a 1 inteipretae.i6n 16gica e interpretaci6n sistemática.A e1lo 

aluden las palabras 1 0 a 1a Interpretación jurídica• •• Mas no hay que olvl, 

dar que se tf"at:a de la búsqueda de1 sentido de la ley,y qc.e éste no ha de 

·l-d:ehtific<:Jrse con la voluntad del le9islador.Si Ja labor interpretattva-
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revela a1 juez que el caso sometido a su decisi6n no esta" prcvisto,t1ene 

la obl tgactón de colmar la laguna11 (lt3) 

d) La garantfa de legal ldad 

Esta garantía se encuentra consagrada en el primer párrafo del artí--

culo 16 constitucional y es considerada corro la 11 Reyna de las garantías11 (44) 

ya que toda actividad de la autoridad tendiente a afectar de uno o de 

otro irodo la esfera jurídica del gobernado deberá apegarse a la ley.en la 

que deberá fundamentar sus actos en forma necesaria. El texto del primer-

párrafo del artículo 16 constitucional prescribe lo slguiente:"Nadie puede 

ser molestado en su persona,familla,domiclllo,papeles y posesiones,slno 

en vlrtud de mandamiento escrito de la autoridad competente,que funde y 

motive la causa legal del proced1m1ento. 11 

e) La garantfa de acción procesal 

E\ derecho de acción procesal está consagrado en el párrafo segundo -

del artículo 17 constltuctonal a contrario sensu del texto vigente que ---

expresa lo siguiente: "Ninguna persona podrá hacerse Justicia por sí misma, 

ni ejercer violencia para reclamar su derecho. 11 

f) Garantfa de creación de órganos judiciales 

El artículo 17 constl tuclonal al preceptuar en su párrafo tercero: 11Los 

tribunales estar.in expeditos para administrar justicia en los plazos y --

términos que fije la ley¡su servicio será gratulto,quedando en consecuencia, 

prohtbtdas las costas judiciales. 11 

La garantía de seguridad jurfdica establecida en fa.ver de los goberna---

dos se traduce en derecho subjetivo público, complementarlo de la garan-

(43) García Máynez,Eduardo,lntroducctón al Estudio del Derecho,36a. ed., 

Ed. Porrúa,Héxlco.1984,pp. 380 y 381 

(44) Padl l la,josé R., Op. el t. p. 132 
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t1a de acción procesa1,ésto es,s1 la garantía de acct6ne_rocesal impone 

a los gobernados el deber de acudir a las autoridades estatales en de

manda de justlcla,el Estado se ve obligado para dar cumplimiento a lo 

anterior,creando órganos judiciales en los que se administra justlcta,

de conformidad con los p 1 azos procesa 1 es que f lja la 1 ey. 

"La obl igac J6n estatal que se deriva de esta garantía de seguridad

jurldlca es eminentemente posltlva,puesto que las autoridades estatales 

judiciales o tribunales tienen el deber de actuar en favor del goberna

do,en el sentido de despachar los negocios en que éste intervenga en 

forma expedita de conformidad con los plazos procesales. Es más,el he-

cho de que un juez se niegue a despachar un negocio pendiente ante él,

bajo cualquier pretesto,aun cuando sea el de oscuridad o s1lencio de la 

ley,constituye un del ita de abuso de autoridad11 (!¡5) 

(~5) Burgoa, lgnaclo,Op. clt.,p.633 
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11. EVOLUC ION H ISTOR ICA DE LA GARANTIA DEL DEBIDO PROCESO LEGAL 

1 • 1 NGLA TERRA 

Asevera Burgoa(46) que es en Inglaterra donde Ja proclamación de la li

bertad humana y su protección jurfdfca alcanzaron admirable grado de desa--

rrollo,a tal extremo que su slstema es uno de los antecedentes más nftfdos -

del régimen de protección al supradicho derecho fundamental del Individuo. -

La consagración y protección jurídicas en Inglaterra de la libertad no apar~ 

cleron en forma súbita,repetlna,como producto de un estudio teórico píe.vio,-

como efecto de un proceso de lmitaci6n,slno que a través de varios acontecf-

mientas históricos '!ie fueron gestando y reafirmando.Como sucedía por lo 

general en las primeras épocas de la Edad Hedla,en las que prevalecía el ré

gimen de la 11vindlta prlvata11 en los canienzos de la sociedad inglesa.Sin --

embargo,con posterioridad se introdujeron limitaciones a esa práctica so---

eral considerád'ose que en determinados perTodos no podTa ejercerse violencia 

alguna en aras del rey.quién paulatinamente fue instituyendo nuevas prohibi

ciones a su ejercicio. El conjunto de estas prohibiciones recibía el nombre-

de "la paz del rey •11 En ésta forma el régimen de Ja venganza privada va 

extinguiendose paulatinamente y las violencias en que se traducía fueron de-

saparecfendo con el tiempo. 

As i se crearon 1 os primeros tribuna les como eran : el ''Wi tar11 o Consejo--

de nobles,el Tribunal del Condado y el Consejo de los Clen,que se concreta-

ban a vigilar el desarrollo de las ordalfas o juicios de Dios. 

(46) Burgoa,lgnaclo,EI Juicio de Amparo ,12a. ed.,Ed. Porrúa,Méxlco,1977,pp. 

62 a 6~ 
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En vista de la lmposlbil ldad del rey de Impartir justicia en todos los-

lugares del reino se estableció lo que se llamó "Curia Regis11 o Corte del rey 1 

con atribuciones varias que éste había delegado. En esta forma, los diversos -

tríi:Junales de tos distintos pueblos que habitaban Inglaterra fueron sometlén ... 

dose a la autoridad judicial central,quien respetó siempre sus costumbreS y -

sus tradiciones jurídlcas,como se llamó el coomon law,que fué y es un conjun

to normativo consuetudtnario,enriquecido y complementado por las resoluciones 

judiciales de los tribunales lngleses,y en particular por la Corte del rey,-

las cuales constituyeron,a su vez precedentes obligatorios no escritos para 

casos suces lvos. 

El derecho común 1ng1és se formó sobre dos principios báslcos:la seguri-

dad personal y el respeto a 1a propiedad. Sus normas eran obl lgatorias aún

para el rey,y todas las autoridades debían respetar la seguridad personal y 

la propiedad de las personas 1 conforme a los principios de la common law;asr .. 

esos derechos vinieron a Identificarse con lo que ahora conocemos como dere

chos del hombre o garantías individuales. 

Confiado en su poder,en varias ocas.Iones el rey se atrevía a desconocer-

situaciones protegidas por Ja common law,lo que provocaba conmociones popula

res, las cuales terminaban con la expedición de Bilis o Cartas,en las que el-

rey reconocfa los derechos indlvlduales. 

Por lo que a principios del siglo XI 11 los barones Ingleses obl lgaron-

al rey Juan Sin Tierra a firmar el documento polTtlco base de los derechos y 

1 ibertades en l11glaterra y origen de varias garantías constitucionales de di

versos pafses,prlnctpatmente en América. Nos referimos a la Carta Hagna del

año 1215. Ese ordenamiento contiene 79 capftulos ,que expresan los derechos -

garantizados por el poder real a ta lglesia,a los barones.a los hombres libres 

y a las comunidades,derechos que se han transmutado en las 1 ibertades cansa---
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gradas en 1as constituciones 1ibera1 es modernas de los países de régimen dem~ 

cratlco¡de primera Importancia es el capítula 46 de la Carta Hagna,que garan

tizaba que ningún hombre 1 ibre podfa ser arrestado, expatriado o cxpropiado,-

sin juicio ante sus pares y según la ley de su comunidad o sea la11corrmon 1aw11
• 

Ahí estaban reconocidos la libertad personal ,la propiedad,la audiencia o 

defensa y e 1 tr 1buna1 competente, constituyendo un e taro antecedente de nues-

tros artículos 14 y t6,en especial del primero. 

Con el tiempo, la autoridad del.monarca Inglés fue decreciendo debido a -

la formac16n dd Parlamento y a que éste órganismo fue absorbiendo la potes-

tad 1 eg Is lat tva rea 1. 

Fue asf como el Parlamento impuso al rey otro estatuto legal que vino a 

conso1 idar y corroborar las garantías estipuladas en la Carta Magna: 11 La Pett

tion of Rights11 ,petici6n de derechos que fue otorgada en 1682 por Carlos 1. 

En 1689,fueron llamados al trono los reyes Guillermo y Haría,el Parlamen-

to formuló la 11 Declaraci6n de Derechos 11 ,sancionada luego como 11Bi11s of Rlghts11
, 

considerado por Rabasa(47)como el más ampl lo de los estatutos que Integraron-

la Constitución de Inglaterra y que fu~ el que quito para siempre al rey el -

poder de suspender las leyes y el de dispensar su cumpl lmiento,asegurando al

Parlamento la 1 ibertad en la elección de sus miembros y sus del lberactones y -

procedimientos, en que el rey no podría intervenir;aseguraba al pueblo el de

recho de petici6nl_ confirmaba el juicio por jurados como garantía general. 

La conquista de los estatutos conslstía,según Rabasa(.l¡S),no en las liber

tades sino en 11 ••• el reconocimiento alcanzado del poder de la Corona,no por-. 

favor,nl siquiera por convicc16n,sino por la fuerza;pero la fuerza no estaba 

(47) Rabasa, Emilio, El Juicio Constituclonal,Sa. ed.,Ed. Porrúa, Héxtco,1984, 

pp.154 y 155 

(48) 1 bldem 
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a disposición de pasiones demagógicas ni se empleaba en servicio de teorías-

TI Imitadas.El estatuto era como una fortaleza erigida para asegurar e1 terre

no ganado por el precedente y entrado en el 11coomon laW!. Desde 'entonces la -

fuerza del precedente era el principio superior de la organ1zac16n inglesa y, 

puede decirse,parte esencial del carácter,del espfrltu inglés;un acto en el -

ejercicio de funciones pllbl leas por autoridades o cludadanos,conduce a su

repetlc16n y la repetlcid'n establece una regla de conducta,y ésta s.e transfor. 

ma en ley Inviolable que no tiene fecha de principio ni está consignada en -

palabras que admitan tnterpretaclones equfvocas.La transformación de sistema

de gobierno se hizo en la misma expontánea forma que e1 más simple procedlmle!l, 

to judicial." 

2. ESTADOS UNIDOS 

Manifiesta Castro(49)que al producirse la emigración inglesa hacia los_,._ 

Estados Unldos,los emigrantes se organizaron de acuerdo con sus cartas de fun

daci6n,que después se convertían en constituciones locales,en donde se consig

na la garantfa del 11 due process of law.11 

En una primera époC:a de la Independencia norteamericana,esta garantía se 

aplicaba solamente en materia penal,pero pronto se desarrollan dos institucio

nes que se agregan a la garantía 11el hearing11que consiste en dar oportunldad al 

sujeto de presentar en una aud lencia sus pruebas de i nacencia o de que el he-

cho que se le imputa no constituye una infracción a la ley;y11 el notlce",que-

es la tnstltuci6n por medio de la cual se le da a conocer al preso el nombre

de su acusador,el delito que se le lmputa,etc •• 

(1¡9) Castro Juventlno V.,op. cit.,pp.217 a 219 
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tución norteamericana )as resoluciones de la Suprema Corte se imponen a las 

1eg1s1aturas locales y al Congreso Federal ,y en cambio en Inglaterra nadie""

está por encima de1 ttar1amento,por Je que concluye que en México no se 

$fgu1ó la teor1a del debido proceso legal,en Ja forma anteriormente exp1 lca

da,ya que nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación solamente Juzga de

la constitucionalidad o anticonstitucional ídad de las leyes o de los actos

de autoridad,y de la forma en que se aplican aquéllas,contrastando las leyes 

o actos con los artículos de la Constituc1ón,y no con las normas de justicia, 

tal y como se hace en el derecho constitucional americano. 

3, ESPARA 

De acuerdo con lo que afirma Bazdresch(50), los reyes visigodos que se -

estab1ecleron en el territorio espai"iol,intentaron estatuir una leglslacfón

escrita unlficadatque se concret6 en et cuerpo de leyes denaninado Fuero -

Juzgo;que comenzó a regtr en el siglo VI l y que estuvo vigente en forma Jn .... 

definlda;contenla el principio de que: 11 E1 rey s61o será rey si hiciese de-

recho,y si no lo hiciere,no será rey." 

En et siglo XI l las Cortes del Reino de le6n e.xpldieron e.J Pacto Poi ítl .. 

co Civil.que consignó Ja lnvlolabllldad de1 domicilio y la garantía de au ...... 

dlencia. 

En la segunda mitad del siglo XI 11,entre los años de 1256 y 1265;surgió

otro cuerpo de leyes llamado las Siete Partidas de Alfonso X.el sablo,rey -

de Castilla y de León¡que en la Primera Partida reconoc:e la soberanía;en Ja 

Tercera Partida crea la lnstitucl6n de tribunales de justlcia 1 (:omo cuerpo -

(SO) Bazdresch,Luis,Op. clt.,pp.42 a ~5 



separado de 1a autoridad gubernativa,aslmismo reconoce Ja preeminencia de -

los derechos naturales del hombre.que en cierta forma se equipara a nuestras 

garantías individuales contra los mandatos arbitrarlos de la autoridad. 

Con la expulsión de 1os moros por parte de los Reyes Cat01icos todo el -

territorio español quedó sometido a la vigencia!!_e la ley de Las Siete Parti

das. 

Con la lnvación de Napoleón Bonaparte al territorio español,se provocó -

un movimiento de polltica francamente llberal,que cristalizó en las Cortes-

de C&diz,las cuales aprobaron la Constitución de 1812,que contenía declara-

clones terminantes sobre los derechos del hombre, tales cano la lnvlolabl 11-

dad de1 domiclllo,la protección de la propiedad privada, la libertad de eml-

slón del pensamlento,restringldo a la materia rel igiosa,etc •• 

4. HEX 1 CO 1NDEPEND1 ENTE 

Ei l 8 de marzo de 1812 se expidió por las Cortes Genera les y Extraord 1-

nar las de la Nación Española la primera Constitución Política de la Manar-

quía Española cuyo ordenamiento puede decirse que estuvo vigente en H.éxico

hasta el 27 de septiembre de 1821 ;en dicho ordenamiento en sus artículos ---

172 fracción 1X;244 y 247 encontramos antecedentes de la garantía de audie_!! 

cia contenida en el artículo 14 constitucional. 

El tex.to del artículo 244 del ordenamiento a estudio es el siguiente: 

"Las leyes señalarán e\ orden y las formalidades del proceso,que serán uni-

formes en todos los tribunales;Y ni las Cortes nt el Rey podrán dispensarlas.11 

Por su parte el artículo 247 menciona lo siguiente: 11 Nlngun español po

drá ser juzgado en causas civiles ni criminales por ninguna comisión,sino -

por el tribunal competente determinado con anterioridad por la lcy. 11 
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Otro antecedente de la garantía de audiencia 1o encontramos en e1 Decre

to Constitucional para la Libertad de la América Hexicana de fecha 22 de -

octubre de 18t4;conocl~o tambi.§n cano Constitución de Apatzlngan por ser en 

ese lugar donde se sanciona. Dicho decreto reconoce entre otras garantías

individuales las contenidas en sus artículos 28 y 31 que textualmente mant-

fiestan lo siguiente: 

11Art1culo 28.- Son tir.1nlcps y arbitrarios los actos ejercidos contra un 

ciudadano sin las formal ldades de la ley. 11 

11Art1culo 31.- Ninguno debe ser juzgado ni senteclado,slno después de -

haber sido oldo legalmente. 11 

El artículo 19 del Acta Constitutiva de la Federación Mexicana de fecha-

31 de enero de 1824 menciona: 11 Nlngun hombre será juzgado,en los estados o 

territorios de 1a Federación,slno por leyes dadas y tribunales estab1ecl-

dos antes del acto por el cua1 se le juzgue. En consecuencJa,quedan para --

siempre prohibidos todo juicio por canisión especial y toda ley retroactlva. 11 

Asimismo la primera de las Siete Leyes Constitucionales de 1836.,en su -

artlculo 9o. trata sobre los derechos del pueblo mexicano en la forma sigule!!. 

te: 11Son derechos del mexicano: 

XIV.-Que no pueda ser procesado civil ni criminalmente,sino por los tri

b4.males y trámites establecidos con generalidad por la iey,ni sentenciado -

por ccmisi6n,ni según otras leyes,que las dictadas con anterioridad al 

hecho que se juzgue. 11 

El artículo 110 del mismo ordenamiento Indica los requisitos que debe -

contener toda sentencia al manifestar en su texto lo sigulente: 11Toda senten

cia que se pronuncie contra ley expresa,ó faltando á los trámites y formali

dades esenciales,que arreglen el proceso,será nula y de ningún valor, y -

hará personalmente responsable á los ministros y jueces que la hayan dado. 11 
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Afirma Rabasa(51) que eJ proyecto de Constitución presentado al Congreso 

de 1856,contenía los siguientes artículos: 

11 21. Nadie puede ser despojado de sus propiedades o derechos, n 1 pro ser i

to,des tcrrado o confinado,sino por sentencia judicial pronunciada según las 

formas y bajo las condlciones establecidas en las leyes del país. 11 

1126. Nadie puede ser privado de la vida,de la l lbertad o de la propiedad, 

sino en virtud de sentencia dictada por autoridad competente y según las 

formas expresamente fijadas en la ley y exactamente aplicadas al caso. 11 

Los oradores del Constituyente combatieron por inútil el artícul~-21,y -

la Comisión dejo el 26, por considerarlo más aceptable. 

En la 1Ba. sesión ordinaria,celebrada la tarde del miercoles 20 de di--

clembre de 1916~e presentó el artículo 14 del Proyecto de Constituci6n de 

Venustiano Carranza.s_on el siguiente dictamen: 

11t\rtículo 14. A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio -

de persona alguna. 

"Nadie podrá ser privado de la vida,de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos,slno mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se.cumplan las formalidades esenciales -

del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 

hecho. 

11 En Jos juicios del orden Crlmlnal,queda prohibido imponer por.!_lmple--

analogía,y aun por mayoria de razón,pena alguna que no esté decretada por-

una ley exactamente apl lcable al delito de que se trata. 

11 En los juicios del orden Civ11,la sentencia definitiva deberá ser con

forme a la letra o a la Interpretación jurídica de la ley. y a falta de és-

(51) Rabasa,Einillo,EI Artlculo 14,Sa. ed.,Ed. Porrúa,Héxlco,1984,pp.3a7 
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ta , se fundará en los pr i ne lp ios genera 1 es de Derecho •11 

En la 19a. Sesión Ordlnaria,celebrada la tarde del jueves 21 de diciem

bre de 1916,sln discución se procedió a 1~ votaci6n del articulo 14 y fue -

aprobado por unan lmldad. 

Es asT ,como surge la garantfa de audiencia consagrada en el-

segundo párrafo del artículo 14 constitucional¡ocupando un lugar prlncipall

simo entre los derechos públ leos lndivtduales,slendo de gran lmportancla--

porque su apllcacldn asugura los demás derechos de libertad, Igualdad y pr2_ 

piedad consagrados en otros artículos de la propia Constltuclón;su vlola--

clón en perjuicio de los gobernados en cualquiera de los requisitos por -

ella consignada es suficiente para que el afectado demande el amparo y pr-o-

tecctón de Ja Justicia de la Unión. 
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111. ANALISIS DE LA GARANTIA DEL DEBIDO PROCESO LEGAL 

1. GENERAL 1 DAES 

En el segund.o párrafo del artículo 14 de nuestra Constitución de 1917, 

contiene la garantía del debido proceso legal,que a su vez está Integrada-

por el derecho de toda persona para ser oldo por la autoridad y defenderse 

con los elementos que las leyes ponen a su alcance¡éste derecho es conoci

do en nuestro medio jurídico cerno garantía de audiencia. 

11 La garantía de audiencia,de acuerdo con el artículo 14 constitucional, 

se establece como un ju1clo en el que se cumplan las formalidades esencia-

les del procedimiento." (52) 

Serra Rojas(53) ,afirma que la garantía de previa audiencia!_ue tcrnada-- -

de to.s juristas norteamericanos de sus predecesores Ingleses que la habían 

conquistado desde los tiempos del rey Juan Stn Tierra. En la Constitución -

de los Estados Un idos, Enmiendas V y XIV,establecen que nadie podrá ser pri-

vado de la vida,de la libertad o la propiedad sin el debido proceso legal.

El texto de la Constitución de los Estados Unidos ejerció una notable

influencia en el desarrollo de nuestro derecho constitucional,particular-

mente en lo que se refiere al texto del artículo de la Constitución de 1917. 

"La garantía de audlencla,una de las más importantes dentro de cual --

qu ler régimen jurídico.ya que implica la principal defensa de que dispone-

todo gobernado frente a actos del poder público que tiendan a privarlo de -

sus más caros derechos y sus más preciados lntereses,ésta consignada en el 

(52)Serra Rojas,Andres, Derecho Administrativo, Ba. cd. ,Tomo primero,Ed.Po-

rrúa, Héxlco, 1977,pp.275 a 281 

(53) 1 bidem, pp. 280 y 281 
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segundo párrafo de nuestro artículo 14 constitucional que ordena: 

•Nadie puede ser privado de la vida,de la libertad,de sus posesiones, 

propiedades o derechos,sino mediante juicio seguido ante los tribunales pre

viamente establecidos,en el que se cumplan las formalidades esenciales del-

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho. 1 

11Como se puede advertir, la garantía de audiencia está contenida en una

fórmula canpleja integrada por cuatro garant1as específicas de seguridad -

jur1dlca a las cuales posteriormente nos referiremos,y que son: a)la de que 

en contra de la persona,a quien se pretende privar de alguno de los bienes 

jurídicos tutelados por dicha disposición constituciona1,se siga un juicio¡ 

b) que tal juicio se substancie ante tribunales previamente establecidos;-

c) que en el mismo se observen las formalidades esenciales del procedimien

to,y d) que el fal1o respectivo se dicte conforme a las leyes existentes -

con antelación al hecho o circunstancia que hubiere dado motivo a\ Jui

cio." (S4) 

La garantía de audiencia,continúa Burgoa (55),se encuentra formada 

mediante la conjunción indispensable de tales cuatro garantías especificas, 

siendo evidente que aquélla es suceptlble de contravenirse al violarse -

una sola,por lo que,merced a la íntima articulación que existe entre el\as 

el gobernado encuentra en el segundo párrafo del artículo l~ constitucional 

una verdadera y s61 ida protección a sus bienes jurídicos integrantes de su 

esfera subjetiva de derecho. 

Titularidad de la garantía de audiencia 

11Cuando el segundo párrafo de\ artículo 1~ constitucional ,afirma que --

(51') Burgoa, Ignacio, Las Garantías Individuales, Op. cit. ,p.528 

(SS) lbldem, pág. 541 
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nadie podrá ser privado de determinados derechos esenclales,sino .tijustándose-

a clertos requisítos,se expresa que e\ titular de 1a garantía, puede ser to-

do sujeto gobernado,stn distinción de naciona1 idad,sexo,edad o condición¡es--

tr ictamente,.aún es tandose en el extranjero -prov is lona i o permanentemente-, -

puede existir una violación a los derechos de ta1 persona sobre bienes ubica-

dos en el país, lo que no le obstruye el derecho a reclamar las violaciones i~ 

elustve por medio de apoderado. 11 (56) 

Ahof'a bien,cCfl'l.o ya lo hemos manifestado anteriormente a1 tratar lo re1a-

tlvo a la generalidad.cano característica propia de las garantías indi'vldua--: 

les ;éstas están encaminadas a proteger a todo gobe""nado,en los términos del --

artículo primero constituciona1,sa1vo las ex.cepc1ones consignadas en la pro--

pla Constltucl6n. 

Por lo que finalmente conc1ulmos que 1.J garantla de audiencia siempre 

deberá. ser respetada no sólo por 1a autoridad Judicial.sino por cualquier 

tipo de autoridad cuyos actos tiendan a privarlo de algún derecho,salvo cua!!_ 

do 1a misma Constitución prevea lo contrarlo,por ejemplo en materia de expr~

piaciónfasl lo ha. sostenido la Corte a través del siguiente criterio que en-

su parte conducente manifiesta lo siguiente: 11 En materia de expropiación no 

rige la garantla de audiencia consagrada en el artículo llf de la Constitución 

Federa1,parque es.e requisito no está comprendido entre los que sei\ala el ar-

tfculo 27 de la misma Carta Fundamental." (57) 

2.. Sienes jurídicos tutelados por la garantía de aúdlencla 

Conforme al segundo párrafo del artículo 1"4 constituc:ional .su alcance,,,_ 

(56) Castro,Juventlno V., Op. el t. ,p.227 

(57) Apendice al tomo XCVll,tcsis '473,p.901.citada por Guerrero Lara,Ezequ1el. 

y Guadarrama López,Enrique,la lnterpretaci6n Constitucional de la Suprema Corte 

de Justicia, Ed. U.N.A.M.,la. ed., México,1984,p.121~ 
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protege los siguientes bienes jurídicos:Ja vfda;la libertad;la propiedad;la 

posesión y todo derecho del gobcrnado,por ser éstos bienes jurídicos los -

que directa o indirectamente están amenazados en el procedtmlento legal de -

cualquier naturaleza. 

La vida 

11 La garant fa de 1 a v Ida cons 1 s te s lmp 1 e y concretamente en que e 1 Estado 

no puede privar de la vida a un individuo humano,sino como resultado de un-

enjuiciamiento formal en el que tenga oportunidad de defensa,de presentar --

pruebas,y de alegar sobre sus derechos,el juicio debe concluir con una sen-

tencla de derecho,que el reo podrá recurrir como legalmente proceda,y la 

pena impuesta debe estar decretada en una ley exactamente al delito que la 

motlve;asl se desprende de las categ6ricas prevenciones del segundo y del 

tercer párrafo del articulo 14. 11 (58} 

Para Burgoa(59),a través del concepto vida se tutela Ja existencia mis-

ma del gobernado frente a actos de autoridad que pretendan hacer de el la 

objeto de privaclón;mediante él se protege al mismo ser humano en su susta!!. 

tivldad pslco-físlca y m.oral como persona,a su propia Individual ldad. 

La 1 i bertad 

En cuanto a la llbertad,Burgoa(60)manifiesta lo siguiente: 11 
••• esta se 

preserva por la garantía de audiencia como facultad genérica natural del 

lndlviduo,consiste en Ja formación y real lzaclón de fines vitales y en Ja se 

lección de medios tendientes a consegulrlos ••• 11 

Para Castro (61), la garantia de audiencia garantiza la 1 lbertad física -

(58) Bazdresch,Luls, Op. clt.,pág.85 

(59) Burgoa,lgnacio,las Garantías lndividuales,Op. cft. pág,543 

(60) 1bldem,pág.544 

(61) Castro,Juvcntlno v., Op. cit. ,pág.l.¡2 



de los individuos, los cuales no podrán ser constreñidos a realizar un acto o 

permitir una sujeción material que no corresponda a su libre voluntad llevar 

a cabo. 

Por su parte Ramírez Fonseca(62), indica que la garantía se refiere no --

sólo a la 1 ibertad físlca,sino que 1 en forma genérica,predica la 1 ibertad,--

cualquiera que sea la forma en que se manifieste. 

La propiedad 

11 La propiedad,que es el derecho real por exelencia,está protegido por .. 

la citada garantía en cuanto a los tres derechos subjetivos fundamentales---

que de el Ja se derlvan,y que son: el de uso;el de disfrute;y el de la dispo-

slcl6n de la cosa,materia de la misma. 11 (63) 

Asimismo, Ja garantía de audiencia impone a las autoridades del Estado la 

ob1lgaclón positiva consistente en observar, frente al gobernado,una conducta 

activa. y que estriba en real izar todos y cada uno de Jos actos que tiendan a 

la observancia de las exigencias especificas en que el derecho de audiencia 

se revela. Por tal motivo las autoridades del Estado tienen prohibido por el 

artículo 14 constitucional privar a una persona de los bienes materia de su-

propiedad,si el acto de privación no está condicionado a las exigencias 

elementales que configuran la garantía mencionada,de cuya naturaleza misma -

se desprende que es cualquier tipo de propiedad materia de 1 a tute 1 a que im-

parte. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido Ja siguiente jurisprudencia-

en 1 o referente a la prop 1 edad y que en su parte conducente di ce: 11 
••• en et -

juicio constitucional no puede determinarse a quién de dos partes contendie,!!. 

(62) Ramírez Fonseca,franclsco,Op. cit. ,p. 98 

(63) Burgoa, lgnaclo, Las Garantías Individuales, pp.544 y 545 



tes corresponde el derecho de propiedad de un bien cuestionado,pero cuando-

no existe tal disputa y se reclama la vlolaci6n de1 derecho de propiedad 

é.ste se ha acreditado en debida forma,el amparo es procedente, por vio1aclón 

de las garantías que consagra el articulo 1,. constituc1ona1 ,pues este prece'p-

to garantiza contra Ja prívacii:'.Sn,sin forma de julcio,no s6lo de ta posesión, 

sino de cualqu fer derecho. (64) 

La poses i6n 

El C6dfgo Civi1 en su articulo 798,estabtece: "La posesión da al que la'"' . 

tiene, la presuncí6n de propietario para todos Jos efectos legales. 

"Aquel que posee en virtud de un derecho persona 1,o de un derecho rea 1-

dlst1nto de ta propledad,no se presume proptetario¡pero en el caso de que -

sea poseedor de buena fe,tiene a su favor la presunción de haber obtenido-

la poscsi6n del duel\o de 1a cosa o derecho poseido. 11 Este precepto presume"' 

propietario para todos los efectos legales al que tiene la posesi6n por lo ... 

que ~I Igual que la propiedad el poseedor está protegido por )a garantía de 

audiencia en contra de cua1quier acto de privaci6n. lndependtentemente del· 

título o la causa conforme a la cual se haya constituido su derecho. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en una ejecutoria establece: 

11Para que exista poses16n digna de ser protegida por el juicio de garantías, 

es necesario y basta que se reúnan estos dos requfsitos: l) que haya tene!!_ 

cía,es decir poder de hecho sobre la cosa;2) que esa tenencia.no constituya 

una mera ocupact6n materia1,sino que deba su origen a algún titulo que no!_ea 

(64) Apendlce al Semanario Judicial de la Federación 1917-1975,cuarta parte, 

tercera sala,tesis 288,p.857,cítada por Guerrero lara Ezequiel y Guadarrrama

l6pez Enrique,Op. cit. ,pp.1899 y 1900 



notorio e Indiscutiblemente i1egítlmo,ni se haya declarado nulo por autori .. 

dad competente • (65) 

los derechos 

11Es a través del concepto derechos como la garantía de audiencia adqule-

re gran alcance tutelar en beneficio de1 gobernado,pues dentro de su connot!_ 

ción se ccmprende cualquier derecho subjetivo,sea real o personal. Se ha de-

finido a 1os derechos subjetivos como facultades concedidas a ta persona--

por e1 orden jurfdico,de tal manera que mediante esta ldea,que no pretende--

mas ahondar por no correspondernos, se demarca con e 1 ar idad el ámb 1 to de 1 os 

mismas y la esfera de tos simples Intereses que no están protegidos por Ja 

mencionada garantía constituciona1.U{66) 

Sobre este particular la Suprema Corte de Justicia tia establecido 1os -

siguientes criterios: u ••. un primer supuesto que condiciona la vigencia de--

esa garantía,que viene siendo una condición 'stne qua non' ,es de que exista 

un derecho de que se trate de privar al particu1ar,ya que tal es la hipó-

tesis prevista por el articulo 14. 'Nadie podrá ser privado de la vida,de --

la 1 lbertad o de sus propiedades,posesiones o derechos, etcétera ••• 1 Esto --

quiere decir que cuando no existe ningún derecho,no puede haber vio1aci6n a 

la garantía de audiencia,porquc entonces fa1ta el supuesto que condiciona .. 

la vigencia de la misma,y no pueden producirse las consecuencias que pre-

vé el precepto constitucional que la '.!Stab1ece, Así sucede por ejemplo, en 

aquéllos casos casos en que el partlcular tiene un lnterés,pero no un de~e--

cho;es titular de. los llamados 1 intereses simples 1 ,o sea,intereses materia -

)es que carecen de tutela juridlca,pero no tiene un derecho subjetivo que -

{65) Revisión 6906/1.q la.,citada por Burgoa,lgnacio,Las Garantias lndlvidua

~,Op. cit., p. 548 

(66) tbldem 



pueda hacer valer frente a las autoridades y los demás partlculares ••• 11 (67) 

En otra ejecutoria, la propia Corte emite su criterio sobre el alcance del 

concepto 11derechos11 y al efecto manifiesta lo siguiente: 11 La garantía de au-

diencia la establece el artfculo 14 constitucional para cualquier procedl--

miento en que las autoridades pretendan,con razón o equivocadamente privar -

de algún derecho a las personas ••• 11 (68) 

Por último nos permitimos transcribir la siguiente ejecutoria que corro--

bora el criterio de la Suprema Corte,y que en su parte conducente dice: 11 
••• 

en el juicio constitucional no puede determinarse a qulén de dos partes ca!!. 

tendientes corresponde la pro;1iedad de un bien cuestiondo;pero cuando no -

existe tal disputa y se reclama la violación del derecho de propiedad y és-

te se ha acreditado en debida forma, el amparo es procedente,por violación -

de las garantías que consagra el artículo 14 constitucional ,pues este pre--

cepto garantiza contra la privación no solo de la posesión sino de cual--

quier derecho." (69) 

Por lo que finalmente concluirnos que cua 1 qui er11derecho subj et i vo 11 de--

los gobernados se encuentr-a protegido en contra de cualquier acto de prlv2_ 

clón,de acuerdo a la garantla de audiencia consagrada en el párrafo segun-

do del artículo 14 constitucional. 

2. GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA INTEGRANTES DE LA DE AUDIENCIA 

La garantía de audiencia comprendida en el segundo párrafo del artícu-

1o 14 constitucional está integrada a su vez por cuatro requisitos o garan-

tías que son las siguientes: 

(67) T. LXXX,p. 3819, Amparo en revisión 5990/43,11. de Valdés Haría Soledad, 

et tada por Guerrero Lara, Ezequ 1e1 y Guadarrama López,Enri que,Op. cit., p. 1088 

(68) Amparo en rev Is Ión 5501 /58,Laborator1os Doctomez.?_.A. ,citada por Guerr-ero 

Lara,Ezcquicl,y Guadarrama L6pez,Enrique,Op. cit.,p.1500 

(69) Apéndice 1917-1965,cuarta parte,tercera sala,tesis 27~,citada por Guerr~ 

ro Lara, Ezequiel y Guadarr-ama López Enrique, Op. clt.,p. 1559 
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1) La existencia de un juicio previo a Ja privación¡ 

2) Que dicho Juicio se siga ante 1os tribunales establecidos con anteri~ 

ridad ¡ 

dad. 

3) Que el juicio sea seguido con las formalidades procesales esenciales; 

Z.) que en el mencionado juicio se apliquen leyes vigentes con anteriorl-

1) El juicio previo a la privación 

Burgoa{70) 1 al anal Izar el artículo 14 constitucional indica que la---

expresión •mediante juicio" Inserta en el artículo a estudio, fija el .sentido 

mismo de dicha garantía.y que estriba en la realización de un acto jurlsdi~ 

clonal, o sea una resolución que establezca la dicción del derecho en un--

confl teto jurídico que origina el procedimiento jurídico al cual recae; por 

lo que para la privación de cualquier bien jur1dico tutelado por la garantía 

de audiencia sea val ida,es necesario que dicho acto esté precedido de 1a--

funci"6n jurisdiccional ,ejercida a través de un procedimiento en el que el -

afectado tenga plena injerencia a efecto de poder producir su defensa. 

El concepto 11juicto11 no necesariamente supone un real y verdadero con--

flicto jurídico que deba ser resuelto por una resoluc1ón jurisdiccional ,en

sentido material,sino que dicho conflicto puede ser presuntivo o ficto por-

lo que basta que en un procedimiento cualquiera se dé oportunidad a la per

sona a la que se pretende privar de algún bien jurídico para que se oponga-

al acto de autoridad respectivo o a las pretensiones del particular que tra

te de obtenerlo a su favor,para que se establezca la posibll idad de que sur

ja una verdadera y pos 1 t lva controversia de derecho. Por lo tanto el con--

cepto 11 julcio11 se manifiesta en"··· un procedimiento en el que se realice--

(70) Burgoa, Ignacio, Las Garantías Individuales, Op. clt.,pág. 553 
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una funci6n jurisdiccional ,tendiente, como el térmlno lo indica,a la dicci6n 

de derecho en un positivo y real confl teto jurídico (resoluci6n jurlsdicci2_ 

nal,fallo o sentencia),o en el que se otorgue o haya otorgado ocasión para-

que tal conflicto surja o hubiere surgldo. 11 (71) 

La Suprema Corte ha establecido la siguiente tesis que robustece el 

anterior criterio de Butgoa y al respecto manifiesta lo sigulente: 111 'EI art!. 

culo 14 constitucional prescribe que el reo tenga una real y amplia posi-

b1lidad de defenderse,de tal suerte que,si qu'lere y le convlene,puede negar 

la demanda o de cualquier otro modo contrariar las pretensiones del actor,-

pero ta referida norma queda acatada si el reo tiene oportunamente notl--

cia completa del escrito Inicial y de la existencia del proceso ••• 11 (72) 

Con lo que se c:-oncluye que la palabra 11mediante juicio"lnserta en el -

segundo párrafo del artículo 14 constitucional condiciona cualquier acto--

de privación en detrimento del gobernado a la existencia previa del 11 jui--

cío" ,que es el medio autorizado por la Constitución,para privar a alguna-

persona de los bienes jurídicos tutelados por la garantla de audiencia,por 

lo que a 1 quedar acatada ésta, se está dando cump 1 lml en to a 1 debido proceso 

legal. 

2) Los tribunales previamente establecidos 

La segunda subgarantía específica de seguridad jurídica integrante de -

la de audiencia J¡i encontramos en que,el juicio a que hemos hecho referen-

cia,deba seguirse ante 11 tribunales previamente establecidos11 

Entendemos por tribunal a el órgano jurisdiccional encargado de apl lcar 

el derecho a través del proceso,y el párrafo segundo de e\ artículo 14 con!_ 

(71) 1 bldem 

(72) Amparo directo 8708/40, Rafael Rivera Salazar,citada por Guerrero Lara, 

Ezequiel Y Guadarrama L6pez Enrique, Op. cit. p. 1385 
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tltuclonal al referirse a los tribunales previamente establecidos lo está -

haciendo con la finalidad de evitar la actuación directa de Jos partfcula--

res o de las autoridades que pretendan privar a cualquier individuo de los 

bienes jurfdicos tutelados por la garantra de audlencla,raz6n por la que el 

articulo 1i. exige Ja intervención de Jos tribunales ordinarios,y Ja prive-

clón será en forma de juicio,es decir mediante ~1 planteamiento de la res

pectiva controversia y su consiguiente decisT6n. 

Para Castro{73J, la idea de 11 tribunales previamente establecidos 11 es una 

ratlflcaci6n de lo previsto por el art1culo 13 de la Constituci6n en el sen 

tldo de que nadie puede ser Juzgado por tribunales especiales. Se llaman-

asr Jos trJbuna1es ad hoc,creados especialmente para conocer de determln!!_ 

dos casos o de determinados del ltos o delincuentes. 

Afirma lozano(74) que la garantía principal de un gobernado consiste en 

que los jueces,establecldos con anterioridad,conforme a las leyes,tengan la 

Independencia y Ja imparcial fdad necesarias para conocer de una causa y fa-

liarla conforme a derecho,sln que la resolución se inspire en otra fuente-

que la de justicia. Asimismo Indica que los magistrados así establecidos 

son inaccesibles al temor y a la influencia de las paslones,cuyo choque 

desordenado y violento puede llegar a envolver en un procedimiento criminal 

a un inocente. Por Jo que ésta garantfa da a el gobernado la confianza de -

que Jos jueces sabrán apreciar las circunstancias ~e cada caso y asr apli

caran Ja ley, esa conflanza desaparece desde el momento en que el delito que 

se imputa al acusado debe ser juzgado por un tribuna 1 nombrado e~pec fa lmen-

te para ese caso por el gobierno o por cualquier otro cuerpo del Estado. 

(73) Castro,Juvehtlno V.,Op.clt.,p.219 

(74) Lozano,José Haría, Estudio Oel Derecho Constitucional Patrio en lo 

Relativo a los Derechos Del Hombre,Ed. Porrúa,Héxlco, 3a. ed.facsimJJar, 

1980, pp. 225-231 
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Cuando esto sucede e 1 presunto reo debe cons 1 derarse ya como condenado; 

de nada servirán sus defensas y sus pruebas;el juicio a que va a sometérsete 

no es más que una vana f6rrTKJla que mal encubre el pensamiento de una canden_! 

c1ón indefectible y premeditada.Tal es el carácter de los trlbunales especi!_ 

les.Continúa afirmando Lozanon5J,que esas Instituciones nacen en medio de -

las agitaciones de ta politlca) en donde el partido triunfante se strve de 

e1\as para asesinar a los vencidos .. "Por odioso que sea un crlmen,por mucha-

y honda que sea ta conmoción que produce en la socledad,nada autoriza á s~ 

ter al crlmtnal § otros jueces que aquél los que ya se encuentran est~btecl

dos para juzgar de todos los del ltos,ó de aquél los á cuya categoría pertene!_ 

ca el de que se trata. Una comisión nombrada para juzgar en un casa dada :i

un deltncuente,11eva el design1o premeditado de condenarlo;es de suponerse -

que nlngOn hanbre de corazón acepte tales com1slones;e1 que consiente en -

desempeñarlas es sobre la base de que satl sfará las ml ras del que lo nom---

bra.11· l76l Concluimos que el gvbernado por ésta garantta tiene la segurldad 

de que los tribunales que pretendan privarlo de los bienes Jurfd1cos tutela

dos por la garantía de audiencia seran tribunales judlciale's generales y 

que reciben su competencia de la Constituc16n. 

Las Formalidades esenciales del procedimiento 

La terc~ra garantía Integrante de la de audlencia es la que se reflere ; 

a que en aquél1os procedimientos en que consista el juicio previo a la prlv!!,. 

ct6n debe de cumpl lrse con las fo~al ldades pro~esales esenciales. 

''Las formalidades mencionadas encuentran su razón de ser en la propia n~ 

(75) lbldem 

(7b) lbldem 
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turaleza de todo procedimiento en eJ que se desarrolle una función jurfsdic--

cional,esto es,en el que se pretenda resolver un conflicto jurídico,bien sea-

que éste surja positivamente por haberse ejercitado Ja defensa respectiva por 

el presunto afectado,o bien en el caso de que se haya atorgado Ja oportunidad 

de que se suscite sin haberse formulado oposici6n alguna(juicios o procedi---

mientas en rebeldia),en Ja inteligencia de que, según hemos afirmado,dlcha --

funci6n es de realización necesaria cuando se trate de un acto privativo. 11 t77) 

Bassols(78),en su comentario a la nueva ley agraria de 1927 explica Jo --

que debe entenderse por formalidades esenciales del procedimlento y al respe.s_ 

to manifiesta lo siguiente: 11 Ese procedlmiento,julcio dentro del sentido de -

la garantía del articulo 14,reunirá en su desarrollo las formas esenciales -

del proced imi en to si las 1 eyes que 1 o organicen reúnen 1 os requisitos funda--

mentales: lo. Que el afectado tenga conocimiento de la iniciación del procedl 

miento,del contenido de Ja cuestión que va a debatirse y de las consecuencias 

que se producirán en el caso de progresar la acción Intentada y que se le dé 

oportunidad de presentar sus defensas¡ 2o. Que se organice un sistema de com-

probación en forma tal que quien sostenga una cosa: la demuestre,y quien sos-

tenga la contraria pueda también comprobar su veracidad; 3o, Que cuando se -

agote la tramitaclón,se dé oportunidad a los interesados para presentar ale-

gaciones,y 4o. Por último,que el procedimiento concluya en una resolucfón que 

decida sobre las cuestiones debatidas y que,al mismo tiempo, fije Ja forma ·de 

cumpl Irse." 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido el slgufentc -

criterio: 11 De acuerdo con el espíritu que anima el artículo tlt constitucional, 

a fin de que Ja ley que establece un procedimiento administrativo, satisfaga -

la garantía de aud lencla,debe darse oportunidad a los afectados para que 

(77) Burgoa,lgnaclo,Las Garantías Individuales, Op. ctt,.p.551 

(78) Bassols,Narclso,cltado por Serra Rojas,Andres,Op, clt.p.282 
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sean oidos en defensa,antes de ser privados de sus proptedades,posesiones-

o derechos.con la única condlción de que se respeten las formalidades ese!!. 

ciales de todo procedimiento. Este debe contener 'etapas procesales' ,las -

que pueden reducirse a cuatro:una etapa primaria,en la cual se entere al 

afectado sobre la materia que versará el propio procedimlento,que se trad~ 

ce siempre en un acto de notiflcaci6n,que tiene por finalidad que conozca-

de 1a existencia del procedimiento mismo y dejarlo en aptitud de preparar-

su defensa;una segunda,que es la relativa a Ja dilación probatoria,en que-

pueda aportar los medios convictivos que estime pertinentes¡, la subsecuen-

te es la relativa a los alegatos en que se dé oportunidad de exponer las -

razones y cons1deraclones legales correspondientes y, por últfmo,debe die-

tarse resolución que decida sobre el asunto." (79) 

4. tas leyes expedidas con anterioridad al hecho 

Por último, la cuarta subgarantía Integrante de la de audiencia es la 

que se refiere a que en el juicio en que se prive de alguno de los bienes 

jurídicos tutelados por el artfculo 14 constitucional debe aplicarse 11 1!:_ 

yes expedidas ton anterioridad al hecho. 11 Esta garantía confirma Ja de--

no retroactivtdad de la ley contenida en el primer ~rrafo del artTculo--

14 de la Constitución. 

'-La Constitución prohtbe los efectos retroactivos de la Jey,en términos 

absolutos,con tal de que causen perjuicio a alguien. Confirma ta prohibi-

ci6n al disponer que et juicio que debe seguirse para cambiar de cualqu¡er 

modo Ja condición jurídica de una persona, tiene que ser conforme a 1as le-

yes expedidas con anteriorldad al hecho.De ello se infferen dos cosas: ta. 

que el legislador se fijó en un hecho que marca e1 punto de separacl6n en-

(79) A.R. 849/78.,0scar Fernández Garza.Unanimidad de 18 votos.,Apéndice-

al Semanario Judicial de la federacl6n,Tesls de Ejecutorias 1917-1985,Prl

mera Parte, Tribuna 1 Pleno,p.31,Kéxtco, 19~5. 
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tre la ley anterior y la nueva;es el que,al realizarse bajo la vigencia de 

aquel la ley crea una situación jurídica (la concreta)que la ley nueva no -

puede modiflcar,ya que no es de aplicarse al caso por ser posterior al re

ferido hecho;2a. que el mismo legislador prohi.bi6 dar efectos retroactivos 

a cualquier ley,ya fuera de derecho público o de derecho privado,si tales

efectos causan perjuicio jurídico a alguna persona,esto es,modfftcaban sus 

derechos o aumentaban sus obligaciones,nacldos al amparo de la ley ante--

rlor." (80) 

Para Serra Rojas(Bl),esta subgarantía se refiere al principio conteni

do en el artfculo 90. del Código Civil y que es el siguiente: 11 La ley s61o 

queda abrogada o derogada por otra posterior que así lo declare expresame!!. 

te o contenga disposiciones total o parcialmente Incompatibles con la ley

anter 1 or •11 

lBO) García,Trinidad,cltado por García Máynez,Eduardo,Op. clt.,pp. 400-402 

(81) Scrra Rojas,Andrés,Op.clt.,p.283 
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IV. EVOLUCION HISTORICA OE LA GARANTIA DE LEGALIDAD 

1. ESPARA 

La garantía de lega 1 tdad consagrada en et párrafo primero del art1cuto -

16 de ta Constitución General de la República,es una de tas garantías que -

maypr protección dan a los gobernados en contra de los actos de tas autorid,!. 

des judiclales,administrativas o teglslatlvas;por su lmportancia,algunos 

autores la han considerado como 11 la reina de las garantías. 11 (82) 

Esta garantfa es de gran importancia para todo gobernado,pues está prot~ 

gldo no sólo en su persona, sino en su faml 1 la,en su domlci 1 io,en sus pape--

tes y poseslones,eontra cualquier acto de molestia que la autoridad le cau-

se. Por lo que cualquier molestia de parte de la autoridad queda sujeta a --

los requisitos establecidos en el art1cu\o 16 constituclonal,esto es, a que-

medie un escrito en el que se funde y motlve la causa legal del proc.edimien-

to. 

Según Hargain l83),es en España donde se encuentran los antecedentes hl?.. 

t6ricos más remotos de la garantfa de 1ega11dad,pues en la Constltucl6n de .. 

Aragón,surgen los más Importantes esfuerzos medievales para dominar el poder 

por medio del derecho. 

Fox(8'4),tndica,que cafdo el Imperio godo en manos de los árabes en dife

rentes puntos la gente de los 1 lanoslZaragoza y Huesca) se refugl6 en las 

montai'\as. Ahí acechaban el paso de las pequeñas compañías de árabes y las 

asaltaban, llevando el despojo con el que se mantenlan. En un tiempo comenzó-

(82) Padllla,Jcsé R.,Op. clt.,p, 132 

(83) M.argaln,Hugo B.,Apuntes de Garantías y Amparo,transcripclón de A.Pérez 

Rul,Héxlco,1952,Primera parte,p.159 y sigs. 

{84) Fox,Brau\io,Historla de Aragón,lmprenta y Librería de Roque Gallifa, 

Espaiía,1848,Tomo 1,pp.82-131 
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a extenderse entre los cristianos la fama de santidad de unos montañeses en 

una cueva llamada De Pano, local izada en San Juan de la Peña,donde se reuni=. 

ron trescientos caballeros que se pusieron de acuerdo para atacar Alnsa,do!!_ 

de lograron la victoria de tan gloriosa batalla,volvtendo triunfantes a la 

cueva De Pano,a dar gracias a Dios;conviniendo en nombrar rey a un caballe

ro qu~ había sido caudillo en la empresa, llamado lñlgo Arista,ponléndole -

algunas condiciones que los asegurase de la tiranía. 

Fueron es tos pactos los que forman ta base de 1 a Cons ti tuc i6n Aragonesa, 

conocidos con el nombre de "Fueros de Sobrarbe11 ;para Vallarta(85),esta.es -

la raTz más remota no sólo de la garantía de legal ldad sino de nuestro jui-

clo de amparo y dice que el "Habeas Corpus" Inglés no hace sino repetir las 

protc.cclones consagradas en los juicios forales aragoneses 1 y en consecuen--

cia,puede afirmarse que la legislación española fue su antecedente. Ambos---

documentos protegen esencialmente lo mismo:la 1 ibertad personal ,prohibición 

de desP,oJos y destierros,para lograr que tanto la persona como sus bienes ... 

fueran respetados. 

Los Fueros de Sobra rbe 

Fox(86),señala los siguientes apotegmas como parte de los Fueros de So-

brarbe: 

11 1. Rige el reino en paz y justlcla,establécenos fueros mejores(es de--

ci r que los fueros hayan siempre de mejorarse y no de empeorarse) 

"11. Divídanse los despojos de los moros no !iÓlo entre los ricos-hom---

bres,sino también entre los caballeros y guerreros;pero el estranjero nada-

1 leve. 

(85) Vallarta, Ignacio L.,El Juicio de Amparo y el Writ of Habeas Corpus, 

Héx., 1881, Imprenta de Franc t seo Otaz de Lc6n, pp. 24 a 37 

(86) Fox,Braul lo,Op. clf.,p.46 
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11 111. No puede el rey hacer leyes sin el consejo de sus súbditos. 

11 1 V. Guárdese el rey de emprender guerra, firmar paz, hacer treguas ó tra

tar asunto grave sin el consentimiento de los seniores. 

1'\/. Y para que nuestras leyes 6 1 ibertades ningún menoscabo padezcan,haya 

constituido un juez medio al cual sea justo y 1Tcito apelar del rey en el C!!, 

so de que este ofendiere á cualquiera y evitar las injurias si alguna hiciere 

a la Repúbllca. 11 

En el ai\o de 1283 se 1 legó a las Cortes de Zaragoza,en las que la nobleza 

consigul6 arrancarle,a P.edro 111,el Grande,El Privilegio General ,que ha sido

ca11ficado,como la Carta Magna de las libertades de Aragón. 

En el año de 1384,el rey.Don Pedro IV,tras una rebelión provocada por sus 

actos injustos, se ve ob1 igado a aceptar que no podía procesar a sus súbditos

stn la intervención del Justicia Mayor. 

11E1 sistema aragonés del Justlc1azgo,representaba una especie de superle

galidad constitucional,que se imponía a toda 1a organización polftica. Para 

ejercer sus nobfl is imas funciones, aux i l lado por un grupo de l ugarten lentes 1 e 1 

Justicia Hayor de Aragón,aplicaba los llamados 'procesos forales 1 ,o 1 julcios

prtvilegiados1,que estaban clasificados en cuatro categorías o clases difere!!. 

tes: la firma, la aprehensión,el inventarlo y la manifestaci6n. 11 (87) 

E 1 proceso de f lrma 

Hediante este proceso se decretaba, la más absoluta prohiblc16n de molcs·-

tar o turbar a quien lo obtenía,ni en sus derechos ,ni en su persona,como -

tampoco en sus blenes,según fuese el objeto del procedimiento. 

(87) Noriega, Alfonso, Lecciones .de Amparo, Ed.Porrúa~ 1 la. ed.,Méxlco,1975, 

p.24 
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E 1 proceso de aprehens Ión 

Era aquél juicio en el que se decretaba un secuestro de tnmuebles,hasta -

que se decidiese sobre quién era el verdadero poseedor. 

Elp_roceso de Inventario 

Era el juicio mediante el cual se secuestraban bienes muebles,estando ta!!!. 

blén comprendidos .dentro de esta denominaci6n tanto los documentos, como los -

papeles; a éstos los amparaba el justicla,hasta que se decidía,en un julcio,

sobre quién era su verdadero poseedor. 

El proceso de manifestación de personas 

SI alguno había sido preso,medlante este recurso podían suceder dos cosas 

diferentes: lo. que por no haber suficientes fundamentos para su detenci6n, -

fuese puesto en libertad y en un lugar seguro. 2o. en el caso de existir una

causa lo suficientemente poderosa para su reclusi6n,entonces el preso debfa -

continuar detenldo,hasta que se le dtscrlmlnase procesa1mente y,hasta que se

fallase la cuestión de su presunta culpabilidad. 

En virtud de estos cuatro procedimientos afirma Vallarta (88),las persa-

nas y bienes aragoneses estaban garantizados contra todo tipo de violencia. 

Otro antecedente de la garantía de legal tdad lo encon~ramos en la Const.!.. 

tuclón Política de la Honarqufa Española,promulgada en Cádlz el 19 de marzo 

de 1812 que en sus artfculos 287 y 306 exige ciertos requisitos para la prl

vac16n de la 1 lbertad y para el allanamiento del dorniel 1 to. 

El artículo 287 decía : "Ningún español podrá ser preso sin que proceda -

informaci6n sumaria del hecho por ei que merezca según la ley ser castigado

con pena corporal,y asimismo un mandamiento del juez por escrlto,que se le -

notificar& en el acto mismo de la pris16n. 11 

(88) Val !arta, Ignacio L.,Op. clt.,pp.24 - 37 
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El texto del artículo 306 es el siguiente: 

11No podrá ser al lanada la casa de ningún español ,sino en los casos que -

determine la ley para el buen.orden y seguridad del Estado. 11 

Por último diremos que la Constitución de Cádiz de 1812 estuvo vigente -

en México hasta el 27 de septiembre de 1821. 

2. MEXICO INDEPENDIENTE 

El 18 de diciembre de 1822 ~e suscribe en Ja ciudad de México el Reglame_!!. 

to provisional Político del Imperio Mexicano,que en su artículo TOo. ya gara!!. 

tizaba el dcxnicillo,al consfderarlo como un asilo inviolable. 

El artTculo IOo. decía: 11 La casa de todo ciudadano,es un asilo inviola-

ble • No podrá ser allanada sin consentim1ento del dueño o de Ja persona que

en el momento haga veces de tal,que no podrá negar a la autoridad pGblica el 

desempei"io de sus oficios ••• 11 

Otrp antecedente de Ja garantía de legalidad, lo encontramos,en el artícu

lo .152 de la Constitución Federal de los Estados Unidos Mexlcanos;sancionada

por e 1 Congreso Constituyente de 1824, y que textualmente man i fiesta: 

11Nfnguna autoridad podrá librar órdenes para el registro de las casas.pa

peles y otros efectos de Jos habitantes de Ja República,sl no es en los casos 

expresamente dispuestos por la ley,y en la forma que ésta determine. 11 

La Primera de las Siete Leyes Constitucionales de Ja República Mexicana

del 29 de diciembre de 1836 al tocar lo relativo a los derechos del hombre-

Jo hace en Ja siguiente forma: 

11Artículo 2o.- Son derechos del mexicano: 

1. No poder ser preso sino por mandamiento de juez competente dado por

escrito y firmado,ni aprehendido sino por disposición de las autoridades a 

qu 1 enes corresponda según 1 a 1ey. 11 
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Como se puede observar en éste artículo ya aparecen los requlsltos rela-

tivos a que el mandamiento debe ser por escrlto,y firmado por el juez compe-

ten te. 

El 16 de junio de 1856 aparece el Proyecto de Constitución Polftica de la 

Repúbl lea Mexlcana,que en su artículo 5o. dec1arc5: 

"Todos los habltantes de la Repúbl ica 1 asr en sus personas y famil las,como 

en su domicillo,papeles y posesiones,están a cubierto de todo atropellamlen1:o 1 

examen o cateo, embargo o secuestro de cualquier persona o cosa,excepto -~" los 

casos prefijados por las leyes y con Ja indispensable condición de que se PI"'!?, 

cede racionalmente y de que la autorfdad competente exprese en su mandamien

to escrito la causa probable del procedlmlento,sostenida por afirmación.al -

menos de un testigo.y señale describa el Jugar que debe ser registrado 6 -

la cosa 6 persona que debe ser secuestrada •••• 11 Este artfculo aparece con el 

número '16 de la Constltucl6n Polftica de la·· República Mexicana del S de fe

brero de 1857 con el siguiente texto: 

11Nadie puede ser molestado en su persona,familla,domicillo,papeles y pos=._ 

slones ,sino en virtud de mandato escrito de la autoridad competente,que fun

de y rrotlve Ja causa legal del procedimiento •..• 11 

Por último diremos que en la Sesl6n Ordinarfa del sábado 23 de diciembre

de 1916 es aprobado el artfculo 16 de la Constltuc16n Poi ítica de los Estados 

Unidos Mexicanos,y cuyo ordenamiento en su pá'rrafo primero no ha sido modlfi

cado,y destaca porque unido a las garantfas consagradas en el artfculo 14 

coosti tucional permiten asegurar a los gobernados,de todo acto de molestia 

que la autoridad Je inftera.quedando condicionado éste a que medie un manda-

miento escri to,de autoridad competente,y que dicho mandamiento sea fundado y 

debidamente moti vado. 
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Una de las garantfas que mayor protecci6n da a los gobernados es la-

1 lamada "garantía de lega11dad11 consagrada en el párrafo prtmero del artT-

culo 16 constltucional,slendo de gran imp?rtancia P?rque asegura y protege a 

la persona, la famfl ia,el domicll fo, papeles y posesiones del Individuo en 

contra de cualquier acto de molestia que la autoridad en forma arbitrarla

y caprichosa le quiera causar. 

Para Burgoa{89),. ' 1El artfculo 16 de nuestra Constitución es uno de los 

preceptos que Imparten mayor protección a cualquier gobernado,sobre todo a 

travás de la garantía de legaltdad que consagra, la ~ual ,dadas su extensión

y efectividad juridlcas,pone a las personas a salvo de todo acto de mera -

afectaci6n a su esfera de derecho que no s61o sea arbi trario,es decir,que-

no esté basado en norma legal alguna,slno contrario a cualquier precepto,

independlentemente de la jerarquía o naturaleza del ordenamiento a que éste 

pertenezca. 11 

Asimismo indica Burgoa(99), que el alcance protector del artículo 16 -

constitucional difícilmente· se descubre en ningún Sistema o régimen jurfdi

co extranjero,a tal punto,que asevera que en ningún otro país el gobernado

encuentra su esfera de derecho tan 1 ibera lmente. preservada como en Héx ico, -

cuyo orden jurídico total,reglstra su mSs eficaz tut~la en las disposiciones 

con ten Idas en d Icho precepto. 

(89) Burgoa, Ignacio, Las Garantías lndlvlduales,Op. cit., p. 590 

(90) lbidem 
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Según Margain(91), 11 El principio de legalidad es tan amplio en el art!_-

culo 16,que puede ser violado con una simple molestia infundada. 1 0 bien,cua!!. 

do la autoridad dicta el mandamiento sin tener fundamento legal ;o cuando 

por úl ttmo,aun cuando exista fundamento legal, la autoridad ordenadora no es 

la competente. 11 

Finalmente,Lozano(92),al comentar el párrafo primero del artículo 16 de 

la Constituci6n de 1857,y que es el mismo de nuestra Constitución vigente,-

indica que el alcance protector de esta garantfa es tan elástico que lo --

hace apl lcable a todos los casos posibles,que de seguro no estuvieron pre--

vistos por el legislador constituyente 

La garantía de legalidad a que nos hemos venido refiriendo está conte-

nida en el párrafo primero del artículo 16 constitucional en los siguien--

tes términos: 

11 Nad le puede ser molestado en su persona,faml 1ia,domici1 io,papel es y --

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad canpeten--

te,que funde y motive la causa legal del procedimiento. 11 

Como se puede observar 1 el párrafo constituCional que se ha transcrito,-

está integrado por varios requisitos que en nuestro concepto en sí y en 

forma separada cada uno de el los constituyen verdaderas garantías,por lo-

que pasaranos a anal izar los elementos y garantías integrantes de la de Je-

gal idad. 

Titularidad de la garantía de legal ldad 

La titularidad de la garantía de legalidad la encontramos en el adver--

vio 11 nadie11 ,que quiere decir ninguno,y que interpretado en sentido contra-

rio significa 11 todos 11 ;por lo que la protección de esta garantía abarca a todo 

(99) Ramfrez Fonseca,Francisco,Op. cit.,p. 111 

(100) lbidem,p. 112 
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gobernado sin Importar su .z;ondic16n,su estado 1 edad,sex.0 1 posiclón,o naclona-

lidad,y lo que es más,protege no s61o a la persona ffs1ca sino a toda pers~ 

na moral sin importar si es pública o prlvada,y en los términos analizados-

anter lormente (93). 

El acto de autoridad condicionado 

El acto de autoridad condicionado por la garantía de legalidad puede __ .. 

ser cualquier acto que cause una molestia en la esfera jurTdlca del gober---

nado. 

Para Ramírez Gutiérrez (94) ,el acto de autoridad es aquél que ejecutan--

las autoridades actuando en forma indivldualizada,por medio de las facultades 

decisorias y el uso de la fuerza pública y que con base en disposiciones ........ 

legales o de facto,pretenden Imponer obtigaciones,modificar las existentes o 

t imitar los derechos de los partlculares;agregando adem§s que los actos de -

autoridad no son únicamente tos que emiten las autoridades establecidas de--

conformidad con las leyes,sino que también deben considerarse como tales los 

actos que emanen de autoridades de hecho,que se encuentren en poslbil idad --

material de obrar como individuos que expidan actos públicos .. 

Al respecto 1 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido la --

siguiente jurisprudencia: "El término 1 autoridades 1 para los efectos del ---

amparo,comprende a todas aquellas personas que disponen de la fuerza pública, 

en virtud de circunstancias,ya legales,ya de hecho,y que por lo mismo,estén-

en posibilidad material de obrar como individuos que ejerzan actos públicos, 

por el hecho de ser pública la fuerza de que dlsponen11 (95J. 

(93) Vt;ase la generalidad de las garantías constitucionales,capítulo primero, 

Inciso 3 

(94) Ramrrez Gutiérrez,José Othon,coautor del Instituto de Investigaciones -

Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, Ed. U~,México, 198~,pp.78-79 

(95) Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985,octava parte, 

Jurisprudencia común al Pleno y tas Satas,tesls 75, p. 122 
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En esta v1rtud,conc1u1mos que el acto de molestia condicionado por el-

artículo 16 constituciona) es aquél que ejecutan individuos que ejercen ac-

tos públicos tendientes a Imponer obligaciones o modificar las existentes-

o cuando se restringen los derechos de los gobernados. 

Bienes jurídicos tutelados por la garantía de legalidad 

De la lectura del párrafo primero del artículo 16 constitucional se de!_ 

prende que dicha garantía protege la persona, la fami l la,el domicll lo, los --

papel es y poses iones de todo gobernado. 

La persona 

Desde el punto de vista jurídico "persona11 es todo ente al que la ley--

conflere la aptitud de ser titular de derechos y sujeto de obligaciones. E!_ 

te concepto canprende tanto a las personas físicas como a las personas mor.!. 

les.La persona moral es aquel la agrupación que adquiere una individualidad-

propl.a ,distinta de la de los sujetos que la forman, 

&urgoa(96) ,al anal izar el elemento 11persona 11
, indica que el gobernado -

a través de su persona,es susceptible de afectarse por un acto de molestia

en los siguientes casos: 

1. Cuando se ve restringida o perturbada su actividad o Individualidad-

psicofísica e irrclusive su libertad personal; 

2. Cuando tal restricción o perturbación concierne a su capacidad jurí

dica de adquirir derechos y contraer obl igaciones(l ibertad de contratación); 

J. Cuando tratándose de personas morales,se reducen o se disminuyen las 

facultades inherentes a su entidad jurídica, impidiendo o limitando el ejer-

ciclo de su actividad social. 

(96) Burgoa, lgnacio,Las Garantías lndividuales,Op. cit.,p.593 
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En lo personal ,no estamos totalmente de acuerdo con Burgoa,ya que con-

sideramos que la garantía de legalidad es tan amplia que el gobernado est.li-

protegido no s61o en su capacidad de adquirir derechos y contraer obligacf~ 

nes,sino que si anal izamos el concepto de "persona11 que se ha dado anterio!_ 

mente,podemos observar lo sigulente:si 11persona11 es todo ente titular de --

derechos,entonces cualquier derecho que haya adquir1do el indivldio queda--

protegido por dicha garantía de legalidad en contra de molestias Infundadas 

de parte de la autorldad,y no sólo la libertad de contrataci6n a que se re

fiere Burgoa. 

Derechos famJ 1 i ares 

la palabra 11 famil la11 referfda al alcance protector de esta garantía no-

Jnvolucra,como erroneamente se desprende de la lectura del precepto,a los -

miembros pertenecientes a dicho grupo,ya que como afirma 8urgoa{97) cual---

quier acto de autoridad que lesione a una persona sólo puede ser impugnado-

en la vía constltucional,por el sujeto a quien directa o indirectamente ---

perjudique. Por lo que finalmente indica Burgoa(98) que el perjuicio que --

una persona pueda experiffientar por un acto de molestia a través del eleinen-

to 11 familia 11 ,debe,necesariamente recaer en los derechos familiares del gober. 

nado,entendiéndose por tales todos los actos que conciernan a su estado ci--

vil,asr como a su situación de padre,de hijo.etcétera. 

Domicff fo 

De acuerdo a lo previsto por Jos artículos 29 y 33 del Código Civil para 

eJ Distrito Federal,el dornicí1io de una persona es el lugar donde reside ---

habltualmente,con su faml lia,cOOlprendiéndose en él todos Jos bienes que se -

encuentren en su interior, y los cuales no pueden ser objeto de a Jgún acto de 

molestia por parte de la autoridad, salvo en aquel Jos casos en que la autori-

(97) lb fdem,p. 594 

(98) lbidem 
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dad tenga cpmpetenc1a pcira hacerlo, lo disponga específicamente en una ar-

den escrita en la que funde y motive la causa para Infringir dicha molestia. 

Para Ramrrez Fonseca(99), los negocios del gobernado no están protegidos

por la garantía de legalidad salvo cuando coincidan con el lugar donde se--

halle establecida su administración. 

Los papeles 

Por 11papeles" se comprenden todos los documentos de una persona, es decl r 

el objeto material en el cual conste un hecho o acto jurídico. 11Para los --

efectos de la garantía de seguridad jurTdica que ocupa nuestra atención ,pa-

peles debe tomarse como género y no como especie.Es decir,hay papeles como

las cartas,escritos 1 etc~tera,que sin consignar un hecho o acto jurfdico,esto 

es, que s In tener re1 evanc i a jurídica ,deben quedar 1 s ln embargo, exentos de to

do registro que se traduzca en un acto de molestia para el gobernado 1 estén

éstos en su danict1io o en cualquier otro 1ugar11 (100). 

Las poses Iones 

Por último,a través del elemento 11 poses1ones 11 ,se protege al señorío 

ejercl tado sobre una cosa mueble o inmueble, que se traduce por actos mate--

riales de uso,goce,o transformaclón,llevados a efecto con la Intención de -

comportarse como propietario de ella o como titular de cualquier derecho --

real. 

2. LA GARANT 1 A DE MANOAll I ENTO ESCR 1 TO 

De acuerdo al texto del párrafo primero del artículo 16 constitucional, 

(99) Ramírez Fonseca,Francisco,Op. cit.,p. 111 

(100) lbidem,p. 112 



1a autoridad que Interfiera en Ja esfera jurídica de1 gobernado deberá hace.!:. 

Jo mediante la forma escrita,esto con la finalidad de que exista una verdade

ra seguridad jurfdlca en el gobernado y para que exista una constancia de la 

responsabilidad del funcionario que lo emlte,por lo que cualquier orden ver-

bal tendiente a causar una molestia en los bienes jur1dicos del gobernado --

será contraria al articulo 16 constitucional y atentatoria de las garantías-

en él consagradas. 

Padilla,(101) manifiesta que la autoridad productora del acto de molestia

debe hacer lo por eser i to y con la f 1 rma del funcionar lo y que además debe .... _ 

darse a conocer al destinatario. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nac16n ha sostenido los siguientes 

criterios en lo referente a los requisitos del mandamiento escrito: 

11El artículo 16 constitucional señala que nadie puede ser molestado en .. -

su 1 persona,famtlia,danici lio,papeles o posesiones,sino en virtud de mandamle!!_ 

to escrito de la autoridad canpetente. De ese lenguaje se desprende que el -

mandamiento escrito debe estar firmado por esa autoridad canpetente,porque -

desde el punto de vista· legal es la firma la que da autenticidad a los escr1_ 

tos(o la huella digltal,con testigos;cuando ello procede). Es decir,un manda

m1 ente eser 1 to s 1 n f 1 rma no puede decirse procedente de 1 a autor 1dad cooipete!l 

te,nl de ninguna otra. Y así cano no podría darse curso a una demanda de -

amparo carente de firma,de la misma manera no puede darse validez alguna a -

un oficio o resoluc16n sin firma,aunque según su texto se diga proveniente-

de algma autoridad. Por otra parte,para notificar un crédito fiscal al --

presunto deudor del mismo ,es menester que el notificador le dé a conocer -

el mandamiento escrito y,por endc,firmado de la autoridad que tuvo canpeten--

(101) Padilla,José R.,Op. cit.,p. 138 
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c1a para fincarte el crédito,pues serTa incorrecto pensar que la firma del 

notificador pudiera suplir la firma de la autoridad ccmpetente de quien -

debió emanar el fincamiento del crédlto,ya que esto vlolarfa el art1cu1o -

constitucional a canento,al no ser el notificador autorldad competente para 

fincar crédltos,sino para notificarlos ••. 11 (102). 

1151 bien es cierto que el ardculo 16 constitucional no establece e.xpr!:_ 

samente que las autoridades firmen sus mandamientos aut6grafamente,s1 se -

desprende del citado artículo al exigir que exista un mandamiento escrito-

que funde y motive Ja causa legal del procedlmlento,que los mandamientos -

de autoridad ostenten la firma original. En efecto,por 11 flrma 11 ,según el --

Diccionario de la Real Academia de la Lengua Españo\a,se entiende: Nombre y 

apel tldo,o tftulo de una persona que ésta pone con rúbrica al ple de un 

documento escrito de mano propia o ajena,para darle autenticidad o para 

obliga.rse a lo que en él se dice. 11 El vocablo "firma" deriva del verbo --

''f1rrnar11 y éste del latin ' 1flrmare11 ,cuyo significado es afirmar o dar fuerza. 

A su vez, la palabra 11flrmar 11
, se define cerno "Aflrmar,dar firmeza y segurl 

dad a una cosa11 (diccionario citado). En este orden de ideas y tras\adando

}os mene tonados conceptos a 1 campo del Derecho Cons ti tuc 1ona1, debe dec 1 rse

que la firma consiste en asentar al pie de una resolución o acto escrito 

de autoridad,cl nombre y apellido de \a persona que los explde,en la forma

(1egible o no) en que acostumbra hacerlo,con el prop6slto de dar autent1-

cldad y ftrmeza a la resoluci6n,así como aceptar la responsabil !dad que .. -

deriva de Ja emis16n del mandamlento. Es por ello que la firma de una----

(102) Amparo directo 141/75, Tecnoplástlcos,S.A.,Vol. 76,sexta parte,p.37, 

primer clrculto,prlmero adminlst,rativo,citado por Guerrero Lara,Ezequiel,y 

Guadarrama López,Enrlque,Op. cit. ,Tomo 111,pp. 1970-1971 
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resolución, para que tenga validez a la luz de la Constitución General de la 

Repúbl ica,debe ser aut6grafa,pues ésta es la única forma en que la persona

que la asienta, adquiere una relaci6n directa entre Jo expresado en el -

escrito y Ja firma que debe calzarlo;es decir es la única forma en que la

autorldad emi tente acepta el contenido de Ta resolución con las consecuen

cias tnherentes a ella;además,es la única forma en que se proporciona seg.!:!. 

ridad al gobernado de que el firmante ha aceptado expresamente el conteni

do de Ja resolución y es responsable de la misma. Desde luego es Jrreleva!!. 

te para que exista esa se9urtdad jur1dica en beneflclo del gobernante(qulen 

flrma) y del gobernado(qulen recfbe o se notifica de la resolución firmada), 

que la resolución o acto de autoridad se encuentren o no impresos ,pues al 

firmar Ja autoridad emitente se responsabiliza del contenido.sea cual ...... 

fuere la forma en que se escribió Ja resolución.Pero en cambio,no puede -

aceptarse que Ja firma se ~ncuentre lmpresa 1 pues en estos casos no existe 

seguridad jurídica ni para el gobernante ni para el gobernado,de que la .... 

autoridad de manera expresa se ha responsabi 1 Izado de las consecuenclas::.de 

la resolución 11 (103). 

3. LA GARANTIA DE COMPETENCIA CONSTITUCIONAL 

El artículo 16 constitucional en su párrafo primero dispone que nadie 

puede ser molestado en su persona o en sus bienes sino por 11autoridad --

competente11 por Jo que pasamos a estudiar qué es 11competencia" de acuerdo 

a lo previsto en este artículo constitucfonaJ. 

(103) Amparo en revisión 527/79,Andrés de Alba,21 de febrero de 1980,una

nlmidad de votos,Vols.133-138,sexta parte,p. 68,noveno clrcuito,cftado -

por Guerrero Lara,Ezequiel ,y Guadarrama L6pez,Enrique,Op.clt., Tomo 11 l, -

pp.2015-2016 
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.l\utoridad competente es el órgano a1 que Ja 1ey faculta para real izar-

determinado acto jurídico.En nuestro medio jurfdfco se comprenden tres ---

tipos de de competencia: 1. La competencia constltuciona1;2. La competencia 

jurisdiccional y 3. La competencia de orJgen. 

t. la competencia constttucional 

"Es bien sabido que el poder público se considera dividido,para su 

ejercicio,en 1egfslativo,ejecut1vo,y judicial¡ los funcionarios de éstos 

tres órdenes tienen poderes limitados por la Constitución,que describe á--

cada uno de el los la esfera natural de su acci6n. Como. todos el los concu--

rren á formar lo que se llama soberanía nacional,no es·extraño que algunas 

veces ,en casos excepciona 1 es ,e 1 poder 1 egi s la t t vo ejerza funciones propias 

del poder judicla1,como cuando juzga a ciertos funcionarios por deJltos --

oficiales. De 1a misma manera,el poder administrativo tiene,conforme a -

Ja misma Constftución,cierto partlcipi·o en la formación de las leyes y 

también constituclonalmente ejerce en algunos casos 1a autoridad lcgls1at.!. 

va dentro de los límites que marca una autorización extraordinaria.Cuando-

estos poderes obran dentro de los límites constitucionales de sus funciones, 

son competentes'' { 10'4). 

Al respecto, la Suprema Corte ha soStenido el siguiente cr1terio: "La -

competencia de la autoridad,a que se contrae el artículo 16 constituclonat, 

se configura con el conjunto de facultades que la propia Ley Suprema otor"ga 

a determinado órgano del Estado;de modo que una autoridad será competente-

para realizar un acto si Ja realización de éste encaja en las atribuciones 

de aquélla.en tanto que carecerá de tal competencla sf al actuar rebasa---

1os límites que se derivan de las indicadas facultades; ... 11 (105). 

(104) Lozano,José María ,Op. cit. ,p.27'4 

{105) Amparo en revisión 2lf26/76,l'f'lgento de1 Carmen,S.A.,cl-tado por Guerrero 

lara,Ezequi"el y Guadarrama lópe:z,Enrique,Op. cit.,p.1872,Tomo 11 
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2. La competencia jurisdiccional 

Además de la competencta constitucional ,existe en el ejercic1o de la -

función judicial una competencia que es especTflca y que propiamente se --

llama 11jurlsdicclonal 11 y que es propia de la ley secundaria, Este tipo de-

competenc(a fija a cada tribunal los 1fmites de su jurisdlcción,tanto con-

relactón a la materia del juiclo,a la cuantía,al territorio,o al grado. 

Las leyes de cada Estado generalmente resuelven sobre la manera de dlr.l 

mir los conf1 fetos jurisdiccionales.Cuando existen confl lctos de jurlsdic-

ci6n entre el juez de un Estado y de otro Estado diverso o de la Federa---

clón,se resuelve por Poder Judtcial de la Federación que de acuerdo con lo

previsto por el artículo 106 constitucional tiene canpetencia para ello. 

3. La competencia de origen 

La competencia de origen es aquel Ja que se presenta cuando los funcio-

narlos públicos son nombrados o elegidos de acuerdo con Jos lineamientos e!_ 

tablecidos por Ja Constitución General de Ja República. En lo referente a -

este tipo de ccxnpetencia existe el siguiente criterio de la Corte: 11 La Cor

te ha sostenido el criterio de que Ja autoridad judicial no debe interve--

nir para resolver cuestiones políticas que lncumben,constl tucionalmente,---

a otros poderes¡en el amparo no debe juzgarse sobre la l legalidad de la --

autoridad, sino simplemente sobre su competencia¡pues si se declara que una

autoridad señalada como responsable propiamente no era autortdad,el amparo

resultarfa notoriamente improcedente. Sostener que el artículo 16 de la Con~ 

tituci6n prejuzga la cuestión de legitimidad de las autoridades, llevaría a-

tacar la Soberanía de los Estados,sin fundamento constitucional y por medid 

de decisiones de un Poder, que, como el judicial ,carece de facultades· para 

ello, convirtiéndose en árbitros de la existencia de Poderes que deben---
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ser independientes de él 11 (106).Finalmente,es conveniente mencionar que el 

artfculo 16 constitucional no protege contra este tipo de incompetencia. Ya 

que la canpetencla constitucional es la única que está protegida por nues-

tro articulo constitucfonal,es decir 11 ••• el conjunto de facultades con que 

la propia Ley Suprema inviste a determinado órgano del Estado,de tal suer-

te que si el acto de molestia emana de una autoridad que al dietario o --

ejecutarlo se excede de la órbita Integrada por tales facultades,viola---

la expr.-... sada garantía,así como en el caso de que,sin estar habilitada ----

constitucionalmente para ello,causa una perturbación al gobernado en cual-

quiera de lo~ bienes jurídicos señalados en dicho precepto.La garantfa de 

•competencia constitucional 'e~cluye,pues, Ja legitimidad o competencia de -

origen de las autoridades,. •• 11 (107). 

Al respecto, la Corte ha Sostenido el siguiente cri terfo; 11 la competen-

cia constitucic.•;lUI es la única que est.1 protegida por medio del amparo con 

relación a las garantías que consagra el artículo 16 constitucional ,en su 

primera parte; ••• 11 (108). 

4. GARANTIA DE FUNOAMENTACION Y MOTIVACION 

Otro requisito que encontramos en el párrafo primero del artlculo 16--

constitucional ,y que posiblemente sea el más importante de los que integr!.n 

la garantTa de legal idad,es el de que todo acto de autoridad que implique-

una Interferencia en Ja esfera jurídica del particular debe estar "fundado 

y motivado11 • Este requisito garantiza el apego a las leyes par parte de la 

autor f dad. 

(106) Tesis 163,Ap€mdice al Semanario Judicial de la Federact6n,Octava --

parte,Jurisprudencia Común al Pleno y las Salas,Compilación 1917-1985, p.273 

(107) Burgoa, lgnaclo,Las Garantías lndividuales,Op. cit. ,p.601 

(108) Apéndice al Semanario Judicial de la Federaclón,Octava parte p. 143 -
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Al respecto,Arellano Garcra(l09) indica que en un régimen que se precie 

ser de derecho,toda autoridad al actuar,debe sujetarse a una disposici6n --

legal que le sirva de apoyo. Esto significa que todos los actos de las aut~ 

ridades en todo el ámbito del territorio nacional deben apegarse a las ---

disposiciones legales porque así se desprende de la interpretaci6n que se -

ha dado al p.irrafo primero del artículo 16 constitucional .Por lo que en ---

consecuencia la autoridad s61o puede hacer lo que la ley le permite y si la 

autoridad se extralimita en el ejercicio de su poder realizando actos._lleg!_ 

les estará violando el artículo 16 constitucional. 

Por otro lado,Burgoa(llO) afirma que esta garantía es la garantia que--

mayor protecct6n imparte al particular,ya que através de ella se protege a-

todo el sistema de derecho objetivo de Héxico,desde la Const1tuci6n hasta -

el reglamento m§s minucioso,ya que condiciona a la autoridad a que todos --

sus aCtos de molestia deben tener una causa o elemento determinante,y 

además que éste sea legal,es decir,fundado y motivado en una ley.en su 

aspecto-material ,esto es, en una disposic16n normativa general e impersonal, 

creadora y reguladora de situaciones abstractas. 

Concepto de fundamentación 

Se entiende por fundamentación, 11 
••• la obl igaci6n que tienen los órganos 

de gobierno de sera lar en sus actos de autoridad los preceptos legales ----

aplicables al caso "(111). 

Para Burgoa(112),la fundamentación consiste en que los actos de auto--

ridad que originen una molestia en el part1cu1ar deben basarse en una dis~ 

slci6n normativa general,que prevea la s1tuaci6n concreta para la cual sea-

(109) Arel la no García ,Carlos, El Rezago en el Amparo, Ed i torlal Stylo,Héx leo, 

1966,p. 29 

(110) Burgoa,lgnacio,Las Garantías lndividuales,Op. cit • .,p.602 

(111) Padilla,José R.,Op. clt.,p.140 

(112) Burgoa,lgnaclo,Las Garantías lndividuales,Op. cit.,pp,602 y 603 
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procedente realizar el acto autoritario. 

Arel1ano Garcfa(tt3) ,Indica que para que se cumpla con el requisito de -

fundamentación es necesario que la autoridad cumpla con los siguientes re---

quisitos: lo. la autoridad en todo acto de molestia deberá Invocar preceptos 

legales que le sirvan de apoyo¡ 2o. El precepto legal tnvocado deberá ser -

aplicable al caso concreto de que se trate. Creemos además que la autoridad-

debe cump 1 ir con un tercer requ is l to que es el de que deberá estar f acu 1 tada 

por la propia ley para emitirlo. Sin estos requisltos,el mandamiento escrito 

de la autoridad canpetente que ordena el allanamiento de un danlci 1 lo o el -

embargo de bienes o posesiones, será arbitrarto,y el gobernado podrá oponerse 

a su ejecuci6n. 

Sob,re la manera en que las autoridades deben fundamentar sus actos, 1 a 

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sostenido las siguientes ejecuto·-

rlas: 

"Cuando el artículo 16 de nuestra Ley Suprema previene que nadie puede--

ser molestado en su persona,sino en virtud de mandamiento escrito de la aut~ 

ridad cc:mpetente que funde y motive la causa legal del procedlmiento,está --

exigiendo a las autoridades no simplemente que se apeguen,según criterio --

escondido en la conciencia de ellas,a una ley,sin que se conozca de que' ley-

se trata y 1 os preceptos de el la ,que sirvan de apoyo a 1 mandamiento rel at i

vo de las propias autorldades,pues esto ni remotamente constituiría garantía 

para el particular ••• " (114). 

11 EI requisito de fundamentac16n y motivación exigido por el artículo 16-

constitucional,al tener el rango de una garantía lndlvldual,implica una----

obligación para las autoridades,de cualquier categoría que éstas sean,de---

(113) Arellano García,Carlos,Op. cit. ,p. 39 

(tllf) Guerrero Lara,Ezequlel y Guadarrama L6pez,Enrtque,Op. cit.,p.1503 
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actuar siempre con apego a las leyes y a Ja propia Constltución,de manera--

que sus actos no aparezcan emitidos arbitrariamente. 11 (115). 

ºPara cumplir la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de -

Ja Constitución Federal,no es suficiente que Ja autoridad administrativa ---

aluda globalmente a un cuerpo legal ,para tratar de fundar en él los actos de 

rrolestia que emita,slno que es menester que en el mandamiento escrito respe~ 

tlvo clte los prect;ptos que le slrvan de apoyo. 11 (116) 

Concepto de motivación 

Para Burgoa(117),1a motivación legal lmplica que la autoridad respectiva 

debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación correspondiente,mati--

vos que deben manifestarse en los hechos,modal idades,clrcunstancias objetivas 

de dicho caso para que éste se encuadre dentro de los supuestos abstractos--

previstos normativamente. La mencié.1 de esos motivos debe formularse preci-

samente en el mandamiento escrl to, con el objeto de que el afectado por el --

acto de molestia pueda conocerlos y estar en condiciones de producir su ----

defensa. Asimismo,lndica que toda facultad que la ley atribuye a una autorl 

dad para desempeñar determinado acto frente al gobernado tiene límites nece-

sarlos que se establecen en la propia norma jurídica y que son demarcatfvos· 

de la extensión del supuesto abstracto cc:mprendido en ésta,y que si tal ----

supuesto no corresponde al caso concreto,o sea, si éste no encaja dentro de--

aquél ,el acto de autoridad respectivo violaría la exigencia de la motivación 

legal,por más que estuviese previsto en una norma 1 es decir,aunque esté----

legalmente fundado. 

(115) Amparo en revlsi6n 1377/66,Salinas Mina de Oro,S.A., Vol. CXl,tercera

parte,p. 32,citado por Guerrero Lara,Ez:equiel y coautor,Op. cit.,p.1545 

{116) Amparo en Revisión 7005/65,Lucio Cabrera Acevedo y coagravlados,Vol.-

CXXVlll,tercera parte,citado por Guerrero Lara 1 Ezequlel y coautor,Op.cit.,-

p. 1546 

{117) Burgoa,lgnacio,Las Garantías Individuales, Op. cit.,p. 60~ 
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Para Are11ano Garc(a(l18),una correcta motivación se da cuando 1.i autor! 

dad cumple con los stgutentes requisitos: lo. Que invoque el motivo o causa 

que ha provocado 1 a i nterferenc ta de que se hace objeto a 1 t 1 tu lar de 1 a ---

garantTa lndtvtdual; 2o.El motivo invocado deberá tener existencia real y-.. 

demostrada. Por lo que finalmente concluimos que si la causa alegada por la 

autoridad para causar el acto de molestia es falsa, se viola la garantia de--

legalidad en su aspecto ''motivaciónº y el agraviado puede solicitar el ampa-

ro a es te respecto. 

La Suprema Corte de Justicia de ta Naci6n ha sostenido el siguiente----

criterio sobre la motivación: 11La 1motivaci6n 1 exigida por el artículo 16 --

constitucional consiste en el razonamiento,contenido en el texto mismo del-

acto autoritario de molestia 1 según e1 cual quien to emlti6 llegó a la conclu 

stón de que el acto concreto al cual se dirige se ajusta exactamente a las-

·prevenciones de determinados preceptos legales • Es decir,motivar una acto--

es externar las consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que-

se formuló la autoridad para establecer la adecuación del caso concreto, a -

la hlp6tesis legaL ••• Además , la exigencia de la motlvaci6n tiene por objeto 

dar,al que resulte afectado, la oportunidad de conocer las razones que la --

autoridad tuvo en cuenta para producir el acto respectivo a fin de que ----

esté en actitud de defenderse, ••• " (119) 

11Para cumplir lo preceptuado por el artículo 16 de la Constitución Fed;:, 

ral ,que exige que en todo acto de autoridad se funde y motive la causa legal 

del procedimlento,deben satisfacerse dos clases de requisitos, unos de forma-

y otros de fondo. El elemento formal queda surtido cuando en el acuerdo,----

(118) Arellano Garcia,Carlos,Op. clt.,p.39 

(119) Amparo en revisión B11Br6J,Satvador Acosta Casta~eda,Vol LV,tercera 

parte,cltado por Guerrero Lara,Ezequiel y coautor,Op. cit.,p.1)16 
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orden o resoluclón,se citan las disposiciones legales que se consideran apl ic!_ 

bles al caso y se expresan los motivos que precedieron a su emisión. Para 

Integrar el segundo elemento es necesario que los motivos Invocados sean 

reales y ciertos y que,co~forme a los preceptos invocados,sean bastantes para

provocar el acto de autoridad 11 (120). 

AreJlano García (121)encuentra dos requisitos más en el párrafo prirnero--

del artículo 16 constitucional, integrantes también de la garantfa de legal ldad 

y que son:l) la causa legal y 2)el procedimiento. 

l}La causa legal consiste en la relación lóglca de causa a efecto entre el 

motivo sei'!alado por la autoridad y el acto autoritario.Asimismo, tal motivo de

ber~ estar previsto en la ley cerno causa eficiente capaz de provocar el acto-

Qe la autoridad. 

2)EI procedlmfento consiste en que la autoridad al realizar la afectación

de la esfera jurídica del gobernado,deb~r.li. rea 1 izar el acto de molestia con -

apego a la secuela procedimental marcada en Ja legislación. 

Todos los requisitos que se han mencionado y que en nuestro concepto en sf 

constituyen una verdadera g:irantía para el gobernado,integran la garantía de -

legalidad consagrada en el párrafo primero del artículo 16 constltucional,por

lo que es necesario que la autoridad cumpla con cada uno de el los para que --

sus actos su ajusten a derecho y no sean cal iflcados de ilegales o arbitra---

rios. 

(120) Amparo en revisión 974.6/66, Cenara Torres Medlna,unanimidad de cuatro -

votos,Vol .CXXVl J,tercera parte, citado por Guerrero Lara,Ezequiel y coautor, 

Op. cit.,p.1547 

(121) Arel lana García,Carlos,Op. cit. ,p. 39 
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CONCLUSIONES 

PRIHERA. Las garantías constl tucionales son derechos públicos subjetl

vos,consagrados en la Constitución General de la República y mediante las .. 

cuales el Estado asegv:-'a a lo! gobernados el respeto y disfrute pacíf1co de 

los derechos ~n fayor de el los consignados. 

SEGUNDA. Las garantías constitucionales son supremas e inmutable~ y .... 

debido a estas caracterfsticas toda autoridad tiene el deber de respetarlas 

y observadas tal y corro est;n instituidas en el texto de la Constitución. 

TERCERA. Las garantías procesales son aquél las que imponen una obliga

clón de hacer a las autoridades judiciales, por lo que éstas deben revestir

sus aCtos de los requisitos a que se refieren los preceptos constitucionales 

que 1as consagran. 

CUARTA. La garantía de audiencia,consagrada en e1 párrafo segundo de1-

artícu1o lit consti tuciona1 ,es un derecho Importantísimo dentro de nuestro -

régimen jurídico,ya que tmptfca la principal defensa de que disponen los -

gobernados frente a actos de. la autoridad que tiendan a privarlos de los--

bienes jurídicos tutelados en su favor. 
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QUINTA. La \:Jarantía del debido proceso leqal se cumple cuando los 

Juicios Que se 1 leven ante la autoridad judfcial estén revestidos de los --

principios procesales consaqrados en los artículos 14.16 y 17 constitu-----

cionales. 

SEXTA. Los principios constitucionales de todo fuicio civfl se pueden

resumir en: lo. la oportunidad de defensa,que equivale a el emplazamiento; 

2o. la:exlstencia_de~un periodo probatorio; Jo. la competencia del 6rgano--

jurisdicciona1; 4o. que haya igualdad jurídica entre las partes; So. que--

los fal1os se den en plazos breves; y 60. que la resolución sea fundada,--

motivada y congruente. 

SEPTIHA. La garantía de legalidad consagrada en el párrafo primero del 

artículo 16 constitucional es una de las garantías que mayor protección 

imparte a los gobernados, ya que a través de ella están protegidos contra-

todo acto de autoridad que no se apegue a lo es tab lec ido en 1 as leyes. 

OCTAVA. El antecedente más remeto de la garantía de legalidad to enco!!. 

tramos en los "Fueros de Sobrarbe 11 ,ya que es en Arag6n donde surjen los más 

importantes esfuerzos medíevales para combatir e 1 poder por medl'o de J de re-

cho. 

NOVENA. Por su amplitud protectora la garantía de legal ida ha sido ---

considerada por la doctrina como la "reina de las garantías 11 1al grado que-

se considera que su alcance protector dlffcflmente se descubre en algún --

régimen jurídico extranjero. 



OECIHA. Todo acto de molestia causado por la autoridad en agravio de 

Ja esfera Jurídica del gobernado debe constar en un escrtto en el que se

funde y motive 1a causa perturbadora. 

OECIHA PRIMERA. La vfolación por parte de la autoridad de las gara!!. 

tías consagradas en favor de los gobernados es suficiente para que éste-

demande el amparo ante el Poder Judicial Federal con la finalidad de que

sea restituido en el goce de las garantías en su'.perjulcio conculcadas. 
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